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INTRODUCCIÓN 

La evaluación de la gestión del Presupuesto del Consejo Cantonal para la 

Protección de Derechos del Cantón El Triunfo, primer semestre año 2014” 

consiste en aplicar indicadores e índices presupuestarios para medir la 

eficacia, eficiencia y efectividad en la ejecución del presupuesto por parte 

de la entidad.  

El presente trabajo de investigación consta de 3 capítulos los cuales se 

describen a continuación: 

En el Capítulo 1 se dará a conocer los Aspectos Generales de la 

Organización, lo cual involucra el planteamiento del problema, su 

importancia y justificación, la delimitación de los objetivos tanto generales 

como específicos, la descripción de la organización donde se realiza la 

evaluación presupuestaria, la naturaleza y características de la misma, su 

reseña histórica y ubicación dentro la jurisdicción territorial, misión, visión, 

objetivos, políticas, valores y organigrama ins 

titucional.  

En el Capítulo 2 se establecerá el Marco Teórico – Legal, que para el 

efecto, éste trabajo se ha sustentado en la Constitución de la República 

del Ecuador, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, la Normativa del Sistema de Administración Financiera 

– SAFI y las Normas de Control Interno para las entidades, organismos 

del sector público y personas jurídicas de derecho privado que dispongan 

de recursos públicos, el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental y 

el Manual de Auditoría de Gestión.  

En el Capítulo 3 se realizará la aplicación práctica de la investigación, lo 

que implica la evaluación del presupuesto a través de la delimitación y 
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aplicación de indicadores presupuestarios e índices financieros 

presupuestarios finalizando con la comunicación de resultados de la 

evaluación presupuestaria.  

Éste trabajo de investigación resulta útil e importante para el Consejo 

Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo, ya que le 

permite conocer el nivel de gestión presupuestaria a la máxima autoridad, 

a su cuerpo colegiado y a los organismos de control que vigilan el 

accionar de esta institución, facilita los instrumentos necesarios para la 

evaluación del presupuesto, etapa del ciclo presupuestario que es de 

cumplimiento obligatorio para las entidades del sector público. 

El problema planteado en este trabajo  hace referencia a que  el Consejo 

Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo no efectúa 

evaluación a la gestión del presupuesto institucional ni presenta un 

informe sobre el estado de la gestión presupuestaria a su órgano 

legislativo, lo que implica que no está midiendo el nivel de desempeño 

presupuestario de su planificación institucional, en respuesta a este 

problema se propone la aplicación de indicadores presupuestarios que 

permitan medir el nivel de gestión institucional y por ende facilite la toma 

de decisiones por parte de los directivos de la organización. 

 

El objetivo general es evaluar la gestión del presupuesto institucional del 

Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo, 

primer semestre del año 2014, mediante la aplicación de indicadores 

presupuestarios para medir la eficiencia y eficacia, determinando la 

efectividad financiera de la institución y, al mismo tiempo permitiendo 

diagnosticar el trabajo realizado por los servidores encargados de la 

ejecución presupuestaria en el logro de metas institucionales, lo cual se 

encuentra plasmado en este trabajo. 

 



 

7 

 

La máxima autoridad de la entidad y el directivo encargado del área 

brindaron todas las facilidades para la realización de este proyecto, 

suministraron la información presupuestaria de forma oportuna y no 

pusieron limitantes en desarrollo de la investigación.  

 

Para la realización de este trabajo se empleó técnicas de investigación 

cualitativas como por ejemplo la entrevista al Presidente y Secretaria 

Ejecutiva de la entidad y como técnicas cuantitativas, los ejemplares de 

las cédulas presupuestarias de ingresos y gastos, la desagregación de 

valores de forma mensual, cuatrimestral y semestral, y el presupuesto 

inicial del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón El 

Triunfo año 2014.  
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RESUMEN 

“EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CONSEJO 

CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN 

EL TRIUNFO, PRIMER SEMESTRE AÑO 2014”. 

El trabajo de investigación realizado se orienta a la gestión del 

presupuesto del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del 

Cantón El Triunfo, direccionándose a una de las etapas del ciclo 

presupuestario, la misma que es la evaluación y su seguimiento, que al 

igual que todas las etapas del ciclo del presupuesto es de cumplimiento 

obligatorio para todas las entidades del sector público a nivel nacional, 

con la finalidad de conocer la eficiencia, eficacia y efectividad en la 

administración de los recursos públicos durante el accionar institucional 

en la consecución de metas y objetivos. 

Para la elaboración de este trabajo de investigación se utilizó la técnica 

cualitativa de la entrevista al Presidente y Secretaria Ejecutiva de la 

entidad y como técnica cuantitativa la información contenida en las 

cédulas presupuestarias de ingresos y gastos, presupuesto inicial, 

desagregación de valores de forma mensual, cuatrimestral y semestral del 

CCPD del Cantón El Triunfo. 

El producto de la evaluación de la gestión del presupuesto del CCPD El 

Triunfo para el primer semestre del año 2014 fue: que la entidad al no 

evaluar la ejecución del presupuesto, incumple con una etapa 

fundamental del ciclo presupuestario y desconoce de forma técnica si ha 

administrado eficientemente el presupuesto, lo cual puede ser objeto de 

sanción para la máxima autoridad y sus funcionarios por parte de los 

organismos de control.  
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El aporte de este trabajo consiste en sugerir un método de evaluación del 

presupuesto del CCPD El Triunfo, mismo que se apoya en la aplicación 

de indicadores e índices presupuestarios que permitan medir la eficacia, 

eficiencia y efectividad en la administración de los recursos públicos 

durante la consecución de metas y objetivos, determinando 

responsabilidades de los servidores encargados y desviaciones en lo 

programado, apuntando a la eficiente gestión del presupuesto de la 

entidad.     

PALABRAS CLAVES: Plan operativo anual, presupuesto, evaluación 

presupuestaria, eficacia, eficiencia y efectividad, indicadores 

presupuestarios  

ABREVIATURAS: 

 CCPDT: Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón 

El Triunfo.  

 GAD: Gobierno Autónomo Descentralizado.  

 COPLAFIP: Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.  

 SAFI: Sistema de Administración Financiera. 

 PIA: Presupuesto Inicial de Apertura. 

 PIM: Presupuesto Inicial Modificado. 

 IEP: Indicador de Eficiencia del Presupuesto. 

 IEI: Indicador de Eficacia de los Ingresos. 

 IEG: Indicador de Eficacia de los Gastos. 

 IDFTG: Índice de Dependencia Financiera de Transferencias del 

Gobierno.  

 ISF: Índice de Solvencia Financiera. 

 IIP: Índice de Ingresos Presupuestarios. 

 IGP: índice de Gastos Presupuestarios. 

 ARP: Análisis de Reformas Presupuestarias.  
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ABSTRACT 

“EVALUATION OF MANAGMENT AND BUDGET OF CONSEJO 

CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN 

EL TRIUNFO’, FIRST HALF YEAR 2014”. 

The research work is focused on Budget management of Consejo 

Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo, which is 

routed to one of the stages of the budget cycle which is the evaluation and 

Budget monitoring, which like all stages of budget cycle it is mandatory for 

all public sector entities nationwide, in order to meet the efficacy, efficiency 

and effectiveness in the administration of public resources in institutional 

actions for the achievement of goals and objectives. 

Qualitative interview technique was used for the President and Executive 

Secretary of the entity for the preparation of this research and obtaining 

the information contained in a writ budgetary revenue and expenditure, 

initial budget, breakdown of values on a monthly, quarterly and biannual 

as quantitative technique.  

The result of the evaluation of the management of CCPD El Triunfo 

budget for the first half of 2014 was that the entity failing to assess the 

implementation of the budget, had failed to meet a fundamental stage in 

the budget cycle. The institution could not measure the technicalities if it 

had an efficient financial management, which may be subject to sanctions 

for the highest authority and its officials from the agencies.  

The contribution of this paper is to suggest a method of evaluation of the 

CCPD El Triunfo budget, which is referred to the application of budgetary 

indicators and indexes that measure the efficacy, efficiency and 

effectiveness in the administration of public resources for the achievement 
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of goals and objectives, determining responsibilities of managers 

deviations schedule, pointing to the efficient management of the budget. 

KEY WORDS: Annual operating plan, Budget, budgetary assessment, 

efficacy, efficiency and effectiveness, budgetary indicators.  
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CAPÍTULO 1 

ASPECTOS GENERALES 
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1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.  

 

A nivel internacional el presupuesto que elaboran y administran las 

entidades del sector público resulta ser una herramienta fundamental, ya 

que, éste les permite distribuir adecuadamente cada grupo de gastos en 

función de los distintos grupos de ingresos proyectados a recaudar en un 

determinado período de tiempo.  

 

En nuestro país la Función Ejecutiva a través del Ministerio de Finanzas 

como ente rector de las finanzas públicas de la nación, es el encargado 

de elaborar el Presupuesto General del Estado sin incluir los 

presupuestos de las entidades pertenecientes a la seguridad social, las 

instituciones del sistema financiero público, las empresas públicas y los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados es decir los pertenecientes al 

régimen seccional autónomo descentralizado, aunque para realizar la 

proforma presupuestaria toma como base la información los presupuestos 

elaborados y remitidos al órgano rector por cada una de la entidades que 

conforman el sector público ecuatoriano dentro de los plazos previstos.  

 

Una vez elaborado el Presupuesto General del Estado, éste es remitido 

por la Presidencia de la República a la Asamblea Nacional para su 

aprobación. 

 

En el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y en las 

Normas Técnicas de Presupuesto se estipulan todas las fases del ciclo 

presupuestario de aplicación obligatoria para todas las entidades del 

sector público ecuatoriano, una de ellas es la evaluación presupuestaria 

que según el COPLAFIP es la fase donde se medirán los resultados 

físicos, financieros y los efectos obtenidos. Cada Ejecutivo de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, presentará semestralmente un 



 

14 

 

informe  sobre la ejecución presupuestaria a sus respectivos órganos 

legislativos. 

 

El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón El 

Triunfo es una entidad perteneciente al régimen seccional, con personería 

jurídica de derecho público, administra un presupuesto institucional que 

es sustentado a través de una planificación operativa anual donde se 

plasman las diversas actividades a desarrollar, los objetivos y metas que 

se desean alcanzar dentro del ejercicio fiscal una vez que ha sido 

aprobado por los miembros del consejo cantonal, y para ello existen 

servidores responsables de cumplir con la planificación y ejecutar el 

presupuesto de la entidad, en este caso ambas tareas son llevadas a 

cabo por la Secretaria Ejecutiva y el Secretario Contador.  

 

Ésta institución es financiada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón El Triunfo y aunque tiene como máxima autoridad al 

alcalde del GAD Municipal, el CCPD del Cantón El Triunfo mantiene un 

cuerpo colegiado autónomo e independiente al que se debe rendir 

cuentas periódicamente acerca del cumplimiento de los objetivos y fines 

planteados en beneficio de los grupos de atención prioritaria consagrados 

en la Constitución de la República del Ecuador dentro de su jurisdicción 

territorial.  

 

Una de las falencias que tiene el CCPD del Cantón El Triunfo es que no 

efectúa evaluación a la gestión del presupuesto institucional, ni presenta 

un informe sobre el estado de su ejecución presupuestaria a su órgano 

legislativo, mismos que le permitiría determinar el nivel de eficiencia y 

eficacia en la consecución de las metas y objetivos, estipulando de esta 

forma el nivel de cumplimiento y las brechas desfavorables, las cuales 

podrían ser subsanadas efectuando las correcciones oportunas y 

necesarias a la gestión del presupuesto.  
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Al no cumplir con una de las etapas fundamentales del ciclo 

presupuestario como es la evaluación, la entidad no está midiendo el nivel 

de desempeño de su planificación institucional, ni el nivel de ejecución 

presupuestaria, incumpliendo con una fase del ciclo presupuestario, y de 

continuar infringiendo ésta fase de aplicación obligatoria para todas las 

entidades del sector público, la institución podría ser objeto de auditorías 

que conlleven a los funcionarios encargados y a su máxima autoridad a 

ser sancionados por el órgano de control que en territorio ecuatoriano es 

la Contraloría General del Estado. 

 

Al aplicar indicadores presupuestarios se podría determinar cuándo, de 

qué forma, y dónde se están presentando problemas en el cumplimiento 

de la planificación y la ejecución presupuestaria  del CCPD del Cantón El 

Triunfo, por lo tanto podría medirse con facilidad los resultados obtenidos  

a lo largo de un período de tiempo, permitiendo al cuerpo colegiado del 

Consejo Cantonal para La Protección de Derechos tomar decisiones para 

corregir deficiencias, apuntando hacia la consecución de los objetivos 

propuestos, logrando el mejoramiento continuo del accionar institucional, 

contribuyendo indudablemente a la transparencia y a la rendición de 

cuentas ante los organismos de control y a la ciudadanía misma.  

 

1.2. IMPORTANCIA Y JUSTIFICACIÓN. 

 

La evaluación de la gestión del presupuesto del Consejo Cantonal para la 

Protección de Derechos del Cantón El Triunfo en el primer semestre del 

año 2014 fue solicitada por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón El Triunfo para poder aprobar el nuevo presupuesto 

del ejercicio fiscal 2014, ya que, se contaba con un presupuesto 

prorrogado del 2013, por motivo de que el año 2014 fue un año de 

elección de autoridades seccionales, misma que estuvo sujeta a 

observaciones  por parte del GAD Municipal en cuanto a su cumplimiento, 
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debido a que no fue remitida por la Secretaria Ejecutiva de la entidad. La 

Secretaria Ejecutiva alega que ella es nueva en el cargo y que ha estado 

adquiriendo los conocimientos necesarios en el ejercicio de sus funciones 

y al mismo tiempo ha estado trabajando conjuntamente con el Secretario 

Contador institucional para poder analizar la ejecución presupuestaria y 

de esta forma emitir los informes correspondientes de evaluación, pero 

que en base a los archivos que reposan en la entidad no existen indicios 

de que se hayan efectuado anteriormente evaluaciones a la ejecución del 

presupuesto institucional. 

 

La Secretaria Ejecutiva del CCPD El Triunfo ha manifestado que durante 

el primer semestre del año 2014 la ejecución presupuestaria ha sido 

irregular, debido a que el presupuesto del año 2013 se mantuvo 

prorrogado para el ejercicio fiscal del año 2014 hasta la posesión del 

nuevo alcalde y su directiva, para que ellos sean quienes aprueben los 

nuevos presupuestos para este último ejercicio fiscal. 

 

En base al antecedente expuesto, el aporte de éste trabajo de 

investigación permitirá conocer en base a porcentajes según el tipo de 

ingresos y gastos, los niveles de ejecución presupuestaria del primer 

semestre del año 2014 del Consejo Cantonal para la Protección de 

Derechos del Cantón El Triunfo, previa aplicación de indicadores 

presupuestarios de evaluación. De este modo se ayudará a los servidores 

encargados de dicha etapa, determinar donde han existido 

inconsistencias, con la finalidad de que se pueda tomar las acciones 

correctivas necesarias para los siguientes ejercicios fiscales 

presupuestarios y se logre cumplir con todos los objetivos y metas 

planteados por la entidad. 

 

Al mismo tiempo este trabajo universitario permitirá al estudiante poner en 

práctica todos los conocimientos adquiridos durante la carrera 
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universitaria, demostrando capacidad técnica y profesional durante el 

desarrollo del mismo.   

 

1.3. OBJETIVOS. 

 

1.3.1. Objetivo General: 

 

Evaluar la gestión del presupuesto institucional del Consejo Cantonal para 

la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo, primer semestre del año 

2014. 

 

1.3.2. Objetivos Específicos:  

 

 Analizar el presupuesto mediante la aplicación indicadores de gestión 

para medir eficiencia y eficacia. 

 Determinar la efectividad financiera de la institución. 

 Diagnosticar el trabajo realizado por los servidores encargados de la 

ejecución presupuestaria en el logro de metas institucionales.  

 

1.4. DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIÓN O EMPRESA.  

 

El Sistema de Protección Integral Cantonal, es el conjunto articulado y 

coordinado de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y 

servicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos 

reconocidos en la Constitución, los instrumentos internacionales y el 

cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo; son parte del 

Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social y  de los sistemas 

especializados, se rige por sus mismos principios y ámbitos.  Se articula al 

Plan Nacional de Desarrollo y al Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa. (Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón El Triunfo, 2013) 
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El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón El 

Triunfo es parte del Sistema de Protección Integral y pertenece al Sector 

122 – Gobiernos Autónomos Descentralizados  con Agrupación 

Institucional 6 - Régimen Seccional Autónomo, cuyo código 

presupuestario es: 806 0001 0000, Se encuentra identificado ante el 

Servicio de Rentas Internas con el Registro Único de Contribuyente 

(RUC): 0360026380001, tiene como representante legal al alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón El Triunfo y se 

dedica a actividades de la administración pública en asistencia social y 

protección de grupos vulnerables tales como niños, niñas, adolescentes, 

adultos mayores, mujeres embarazadas, discapacitados,  género, 

movilidad humana y demás según lo contemplado en la Constitución de la 

República del Ecuador.  

 

Administra un presupuesto anual para su operatividad dentro de cada 

ejercicio económico fiscal, el mismo que está respaldado por una 

planificación operativa anual que es elaborada por la Secretaría Ejecutiva 

local.  

 

1.5. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS.  

 

El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos Del Cantón El 

Triunfo (CCPDT), es un organismo paritario de nivel cantonal integrado 

por representantes del Estado y de la Sociedad Civil. Ejerce atribuciones 

de formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación 

de las políticas públicas municipales de protección de derechos, 

articuladas a las Políticas Públicas de los Consejos Nacionales para la 

Igualdad.  El CCPDT es la entidad coordinadora del Sistema de 

Protección Integral del Cantón El Triunfo y goza de personería jurídica de 
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derecho público. (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón El Triunfo, 2013) 

 

1.6.  RESEÑA HISTÓRICA. 

 

El Consejo Cantonal de la Niñez y la Adolescencia del Cantón El Triunfo 

creado mediante acto normativo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón El Triunfo  el 10 de julio del 2008, era una entidad 

que gozaba de personería jurídica, autonomía financiera y presupuestaria 

y que se enfocaba exclusivamente al ejercicio pleno de los derechos de 

niños, niñas y adolescentes y que se regía bajo lo estipulado en el Código 

de la Niñez y la Adolescencia, el cual era la base legal donde se 

estipulaba su creación y tenía como órgano rector al Consejo Nacional de 

la Niñez y la Adolescencia.  

 

En el año 2010, cuando entró en vigencia el Código de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, el cual en su artículo 54 literal 

j), establece que dentro de las funciones de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales se encuentra la conformación de los 

consejos cantonales, las juntas cantonales y redes de protección de 

derechos de los grupos de atención prioritaria, razón por la cual el 

Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo 

sustituyó al Concejo Cantonal de la Niñez y la Adolescencia del Cantón El 

Triunfo mediante Ordenanza del GAD Municipal del Cantón El Triunfo  de 

fecha 25 de Octubre del 2013 publicada en Registro Oficial – Edición 

Especial No. 129 del 14 de Mayo del 2014 y asumió todos los 

compromisos y obligaciones adquiridos por éste último.  

 

Los activos y pasivos del Concejo Cantonal de la Niñez y la Adolescencia 

del Cantón El Triunfo pasaron a formar parte del patrimonio institucional 

del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón El 
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Triunfo y los trabajadores/as y servidores/as públicos que prestaban sus 

servicios en cualquier forma o a cualquier título en el Concejo Cantonal de 

la Niñez y la Adolescencia a la fecha de expedición de la Ordenanza de 

Organización del Sistema de Protección Integral del Cantón El Triunfo, 

pasaron a formar parte del Consejo Cantonal para la Protección de 

Derechos del Cantón El Triunfo.   

 

1.7. UBICACIÓN. 

 

 

 

 

El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos está localizado en la 

Av. 8 de Abril y calle Asaad Bucarám del Cantón El Triunfo, provincia del 

Guayas, República del Ecuador. 

 

El Cantón El Triunfo geográficamente se encuentra localizado en la parte 

central de la cuenca baja del Río Guayas, y en la subcuenca del Río Bulu 

Bulu en las coordenadas geográficas de 79 ° 25” de longitud oeste y de 2° 

20” de longitud sur, a una altura promedio de 42 metros sobre el nivel del 

mar. Su población se encuentra asentada entre los ríos Bulu Bulu al sur y 
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rio Verde de Este a Oeste, al norte cruzando la ciudad: el estero 

Galápagos, la carretera Durán – Tambo y el Río Verde. 

 

1.8. VISIÓN. 

Ser  la entidad que exija y garantice en todo momento y circunstancia el 

ejercicio pleno de los derechos de los grupos prioritarios del Cantón El 

Triunfo contemplados en la Constitución de la República del Ecuador, sus 

leyes anexas e Instrumentos Internacionales.  (Consejo Cantonal para la 

Protección de Derechos del Cantón El Triunfo, 2014) 

 

1.9. MISIÓN.  

Ejercer atribuciones en la Formulación, Transversalización, Observancia, 

Seguimiento y Evaluación de la Políticas Públicas relacionadas con la 

Temática de Género, Étnicas, Generacionales, Interculturales,  

Discapacidad y Movilidad Humana  en el Cantón El Triunfo. (Consejo 

Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo, 2014) 

 

1.10. OBJETIVOS DE LA ENTIDAD. 

 

Los objetivos primordiales del Consejo Cantonal para la Protección de 

Derechos del Cantón El Triunfo son: 

 

a. Asegurar el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos 

consagrados  en la Constitución y en los Instrumentos   

Internacionales.  

b. Promover la articulación, coordinación y corresponsabilidad entre las  

entidades  que conforman el  Sistema Nacional de Inclusión  y 
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Equidad  Social, sus  sistemas  especializados y la sociedad. 

(Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón El Triunfo, 

2013) 

 

1.11. POLÍTICAS. 

 

La entidad debería implementar las siguientes políticas: 

 

 Mantener una imagen institucional que brinde seguridad y confianza. 

 Todo el personal debe hacer uso del uniforme durante el ejercicio de 

sus funciones. 

 Capacitar constantemente a los funcionarios sobre las leyes, 

reglamentos, normas y cambios internos y externos que rigen el actuar 

institucional. 

 Los usuarios deben ser siempre atendidos con un buen trato y ser 

asistidos con sus requerimientos, para lo cual todos los servidores 

deberán conocer las operaciones institucionales a fin de orientarlos y 

derivarlos según sea el caso. 

 Cada servidor será responsable de la óptima gestión documental y 

conservación de los archivos bajo su custodia. 

 Los servidores de la institución deben mantener en todo momento y 

circunstancia un comportamiento ético. 

 Realizar una reunión de trabajo mensual con la finalidad de mantener 

informado al personal sobre cambios procedimentales, escuchar 

opiniones, quejas o sugerencias y llegar a acuerdos grupales.   

 

1.12. VALORES. 

 

La entidad debería implementar los siguientes valores: 
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 Liderazgo: coordinar de forma efectiva todas las actividades tanto a 

nivel interno como externo. 

 Colaboración: impulsar al trabajo en equipo de todos los servidores 

que conforman el sistema de protección integral. 

 Conducta ética: trabajar bajo los principios éticos y morales 

establecidos en el código de ética institucional. 

 Orientación al usuario: enfocar nuestro esfuerzo a la satisfacción de 

las necesidades del usuario, aportando soluciones efectivas 

amparadas en el marco legal vigente. 

 Transparencia: actuar bajo los principios de la ley de forma limpia e 

imparcial. 

 Orientación a resultados: dirigir el actuar institucional hacia el 

cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en la planificación 

operativa de la entidad. 

 Rendición de cuentas: informar a la ciudadanía de la gestión de la 

dirección ejecutiva de forma periódica y al término de cada ejercicio 

fiscal.  
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1.13. ORGANIGRAMA. 

 

 

FUENTE: Reglamento Orgánico Funcional CCPD Cantón El Triunfo.

Gráfico 1 - Orgánico Funcional del CCPD Cantón El Triunfo. 
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 SECTOR PÚBLICO.  

 

El sector público comprende:  

 

1. Los organismos y dependencias de las funciones: Ejecutiva, 

Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social. 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.  

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios  públicos o 

para desarrollar actividades económicas asumidas por el  Estado.   

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos.   

 

Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las  

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.  

(Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 117. Arts. 225-226.) 

 

El Sector Público se subdivide en: el Sector Público Financiero y el 

Sector Público no Financiero. 

 

 Sector Público Financiero. 

 

Es el más fácil de reconocer, porque se halla integrado por las 

instituciones financieras públicas, entre las cuales constan: el Banco 

Central del Ecuador - BCE, Banco Nacional de Fomento - BNF, Banco del 

Estado - BdE, Banco Ecuatoriano de la Vivienda - BEV, Corporación 

Financiera Nacional - CFN e Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y 
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Becas - IECE. Estas instituciones deben establecer, poner en operación y 

mantener su sistema contable, de acuerdo a la normativa expedida por la 

Superintendencia de Bancos y Seguros.  

 

FUENTE: Manual de Contabilidad Gubernamental – Ministerio de 

Finanzas del Ecuador. 

 

 El Sector Público no Financiero. 

 

Está constituido por los siguientes organismos y entidades:  

SECTOR PÚBLICO

FINANCIERO

FINANCIERAS 
PÚBLICAS

BANCOS
OTRAS 

ENTIDADES

NO 
FINANCIERO

GOBIERNO 
GENERAL

GOBIERNO 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

MINISTERIOS

GOBIERNO 
SECCIONAL

PROVINCIAL

MUNICIPAL

JUNTAS 
PARROQUIALES

FONDOS Y LA 
SEGURIDAD 

SOCIAL

Gráfico 2 - Estructura del Sector Público Ecuatoriano. 
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1. Los organismos y dependencias de las Funciones Legislativa, Ejecutiva 

y Judicial;  

2. Los organismos electorales;  

3. Los organismos de control y regulación; 

4. Las entidades que integran el régimen seccional autónomo;  

5. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o 

para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; y,  

6. Las personas jurídicas creadas por acto legislativo seccional para la 

prestación de servicios públicos.  (Manual de Contabilidad 

Gubernamental, pág. 46)  

 

 Administración Pública. 

 

La administración pública constituye un servicio a la  colectividad que se 

rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,  jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación. (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008, pág. 117 Art. 227) 

 

 PRESUPUESTO.  

 

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajustará 

a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales 

respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin 

menoscabo de sus competencias y autonomía. El presupuesto de los 

gobiernos autónomos descentralizados deberá ser elaborado 

participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la ley. 

Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo 

de cada circunscripción, los mismos que serán territorializados para 
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garantizar la equidad a su interior. Todo programa o proyecto financiado 

con recursos públicos tendrá objetivos, metas y plazos, al término del cual 

serán evaluados. (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización, 2010, pág. 108 Art. 215 ) 

 

 Período. 

 

El ejercicio financiero de los gobiernos autónomos descentralizados se 

iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada año, para ese período deberá aprobarse y regir el presupuesto. No 

podrá mantenerse ni prorrogarse la vigencia del presupuesto del año 

fiscal anterior. (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, 2010, pág. 108 Art. 216 ) 

 

 Unidad Presupuestaria. 

 

El presupuesto se regirá por el principio de unidad presupuestaria. En 

consecuencia, a partir de la vigencia de este Código, no habrá 

destinaciones especiales de rentas. 

 

Con el producto de todos sus ingresos y rentas, cada gobierno autónomo 

descentralizado formulará el fondo general de ingresos, con cargo al cual 

se girará para atender a todos los gastos de los gobiernos autónomos 

descentralizados. (Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, 2010, pág. 108 Art. 217) 

 

  Partes del Presupuesto. 

 

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados constará de 

las siguientes partes: 
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a) Ingresos; 

b) Egresos; y, 

c) Disposiciones generales. 

 

El presupuesto contendrá, además, un anexo con el detalle distributivo de 

sueldos y salarios del personal que labora bajo relación de dependencia. 

El presupuesto obligatoriamente contemplará el respectivo financiamiento 

para dar cumplimiento a los contratos colectivos, actas transaccionales o 

sentencias dictadas sea por los tribunales de conciliación y arbitraje o, los 

jueces laborales o constitucionales. (Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, pág. 109 Art. 221 ) 

 

 Ingresos. 

 

Los ingresos de acuerdo a su origen se clasifican en tributarios y no 

tributarios:  

 

 Ingresos tributarios.- Según el Código Tributario, por tributos se 

entiende a los Impuestos, las Tasas y las Contribuciones Especiales o 

de Mejora.  

Los tributos pueden ser nacionales, provinciales, municipales o 

locales o de otros entes acreedores de los mismos. La facultad de 

establecer, modificar o extinguir tributos, es exclusiva del Estado, 

mediante Ley; en consecuencia, no hay tributo sin Ley.  

 

 Ingresos no tributarios.- Son aquellos que se originan o provienen 

de la gestión que desarrolla la entidad y que los obtiene de la venta 

de bienes y servicios, de la renta de sus inversiones y de su 

patrimonio, de los aportes o transferencias y donaciones que recibe, 

de otros ingresos no especificados que obtiene y del endeudamiento 

en que incurre.  
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 Gastos. 

 

En cuanto a los gastos se los clasifica según el destino que se da a los 

recursos obtenidos, o sea en qué son utilizados y esto está en función de 

los insumos requeridos en los procesos administrativos, productivos e 

inversiones en que son utilizados; por ejemplo, se requerirá mano de obra 

a la que hay que remunerar, comprar materias primas, incurrir en gastos 

indirectos, adquirir muebles e inmuebles, realizar inversiones físicas y 

sociales, y redimir el endeudamiento obtenido. 

 

 Clasificación económica de los Ingresos y los Gastos.  

 

En función de la clasificación económica, los ingresos son: corrientes, de 

capital y de financiamiento; los gastos se clasifican en: corrientes, de 

producción, de inversión, de capital y de aplicación del financiamiento. 

(Manual de Contabilidad Gubernamental, pág. 9) 

 

Tabla 1 - Clasificación económica de los Ingresos y Gastos. 

INGRESOS GASTOS 

1 CORRIENTES 5 CORRIENTES 

2 CAPITAL 6 PRODUCCIÓN 

3 FINANCIAMIENTO 7 INVERSIÓN 

  8 CAPITAL 

  9 APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO 

 

FUENTE: Manual de Contabilidad Gubernamental – Ministerio de 

Finanzas del Ecuador. 
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 Agrupamiento del Presupuesto. 

 

Los ingresos del presupuesto se agruparán por títulos y capítulos y se 

distribuirán por partidas. Los egresos se agruparán por programas, 

subprogramas y proyectos, conforme a la normativa vigente. 

Las disposiciones generales que no estuvieren establecidas en la ley o en 

un reglamento general sobre la materia, contendrán las normas 

necesarias para el mejor cumplimiento del presupuesto. (Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, pág. 

109 Art. 222 ) 

 

 Reforma del Presupuesto 

 

Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado 

por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y 

reducciones de créditos: 

 

 Traspasos: El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de 

oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad 

financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos 

de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o 

subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de 

que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea 

porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte 

debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo 

informe que existe excedente de disponibilidades. (Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, pág. 

117 Art. 256) 

 

 Suplementos de Créditos: Los suplementos de créditos se 

clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el 
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presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el 

presupuesto. Los suplementos de créditos no podrán significar en 

ningún caso disminución de las partidas constantes en el presupuesto. 

El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las 

siguientes condiciones: 

 

 Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no 

se las haya podido prever; 

 Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de 

imprevistos, ni mediante traspasos de créditos; 

 Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las 

constantes en el presupuesto deben rendir más, sea por no 

habérselas estimado de manera suficiente o porque en 

comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya 

producido un aumento ponderado total de recaudaciones durante 

la ejecución del presupuesto y existan razones fundadas para 

esperar que dicho aumento se mantenga o incremente durante 

todo el ejercicio financiero; y, 

 Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos 

destinados al servicio de la deuda pública o a las inversiones. 

 

Solicitud.- Los suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del 

gobierno autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo 

semestre del ejercicio presupuestario, salvo situación de emergencia, 

previo informe de la persona responsable de la unidad financiera. 

 

 Reducción de Créditos: Si en el curso del ejercicio financiero se 

comprobare que los ingresos efectivos tienden a ser inferiores a las 

cantidades asignadas en el presupuesto, el legislativo del gobierno 

autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de 

la persona responsable de la unidad financiera, resolverá la reducción 
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de las partidas de egresos que se estime convenientes, para mantener 

el equilibrio presupuestario. 

 

Para efectuar las reducciones de créditos, el ejecutivo del gobierno 

autónomo descentralizado, consultará a los responsables de la 

ejecución de los programas o subprogramas afectados con esta 

medida, sobre las partidas que al disminuirse, afectan menos al 

adecuado desarrollo de las actividades programadas. Podrán también 

pedirles que determinen el orden de importancia y trascendencia de 

los programas o subprogramas, cuando la cuantía de las reducciones 

haga aconsejable la supresión de los mismos. (Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, pág. 

118 Art. 259) 

 

 SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE 

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA. 

 

Constituye el conjunto de procesos, entidades e instrumentos que 

permiten la interacción de los diferentes actores sociales e institucionales, 

para organizar y coordinar la planificación del desarrollo en todos los 

niveles de gobierno. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, 2010, pág. 9 Art. 18) 

 

 Principios del Sistema. 

 

El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa se 

orientará por los principios de obligatoriedad, universalidad, solidaridad, 

progresividad, descentralización, desconcentración, participación, 

deliberación, subsidiaridad, pluralismo, equidad, transparencia, rendición 
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de cuentas y control social. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, 2010, pág. 9 Art. 19) 

 

 Componentes del SINFIP. 

 

Se entiende por componentes del SINFIP, a cada conjunto de procesos 

necesarios para la organización y gestión del mismo. Los componentes 

son: política y programación fiscal, ingresos, presupuesto, endeudamiento 

público, contabilidad gubernamental y tesorería. Los componentes del 

SINFIP actuarán en forma coordinada y establecerán los canales de 

articulación entre sí con la finalidad de garantizar el funcionamiento 

integrado del Sistema. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, 2010, pág. 29 Arts. 82-83.) 

 

 Del Componente de Presupuesto. 

 

 Contenido y Finalidad. 

 

Comprende las normas, técnicas, métodos y procedimientos vinculados a 

la previsión de ingresos, gastos y financiamiento para la provisión de 

bienes y servicios públicos a fin de cumplir las metas del Plan Nacional de 

Desarrollo y las políticas públicas. (Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, 2010, pág. 31 Art. 95) 

 

 Etapas del Ciclo Presupuestario.  

 

El ciclo presupuestario es de cumplimiento obligatorio para todas las 

entidades y organismos del sector público y comprende las siguientes 

etapas:  

 

1. Programación presupuestaria.  
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2. Formulación presupuestaria.  

3. Aprobación presupuestaria.  

4. Ejecución presupuestaria.  

5. Evaluación y seguimiento presupuestario.  

6. Clausura y liquidación presupuestaria. 

 

Con la finalidad de asegurar una adecuada coordinación de procesos 

interinstitucionales en todas las fases del ciclo presupuestario, el ente 

rector de las finanzas públicas emitirá lineamientos a todas las entidades 

del Sector Público, excepto los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Estos lineamientos serán referenciales para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

2010, pág. 31 Art. 96) 

 

 Programación Presupuestaria. 

 

Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos 

determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias 

coherentes con el escenario fiscal esperado, se definen los programas, 

proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, con la 

identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o 

resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su 

ejecución. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, 

pág. 32 Art. 97) 

 

 Formulación Presupuestaria. 

 

Es la fase del ciclo presupuestario que consiste en la elaboración de las 

proformas que expresan los resultados de la programación 

presupuestaria, bajo una presentación estandarizada según los catálogos 

y clasificadores presupuestarios, con el objeto de facilitar su exposición, 
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posibilitar su fácil manejo, su comprensión y permitir la agregación y 

consolidación. 

 

Las proformas presupuestarias de las empresas públicas, gobiernos 

autónomos descentralizados, banca pública y seguridad social 

incorporarán los programas, proyectos y actividades que hayan sido 

calificados y definidos de conformidad con los procedimientos y 

disposiciones previstas en este código y demás leyes. (Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 33 Arts. 98, 100) 

 

En la formulación de las proformas presupuestarias del sector público, 

incluidas las de las empresas públicas, gobiernos autónomos 

descentralizados, banca pública y seguridad social, se observarán 

obligatoriamente las normas técnicas, directrices, clasificadores y 

catálogos emitidos por el ente rector del SINFIP.  

 

Las proformas incluirán todos los ingresos y egresos previstos para el 

ejercicio fiscal en el que se vayan a ejecutar. Ninguna entidad del sector 

público podrá excluir recursos para cubrir egresos por fuera de su 

presupuesto (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

2010, pág. 34 Arts. 101-102) 

 

 Aprobación Presupuestaria. 

 

La aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en la 

forma y términos establecidos en la Constitución de la República. En caso 

de reelección presidencial, el Presidente reelecto enviará la proforma 30 

días después de proclamados los resultados de la segunda vuelta.  

 

En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de aprobación 

de presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán 
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los mismos que establece la Constitución para el Presupuesto General del 

Estado y éste Código. 

 

Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del año en que 

se posesiona el Presidente o Presidenta de la República, regirá el 

presupuesto inicial del año anterior. En el resto de presupuestos del 

sector público se aplicará esta misma norma.  

 

Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General 

del Estado deberá aprobar su presupuesto hasta el último día del año 

previo al cual se expida. 

 

Todo flujo de recurso público deberá estar contemplado obligatoriamente 

en el Presupuesto General del Estado o en los Presupuestos de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, Empresas Públicas, Banca 

Pública y Seguridad Social.   

 

Los presupuestos de las entidades y organismos señalados en este 

código entrarán en vigencia y serán obligatorios a partir del 1 de enero de 

cada año, con excepción del año en el cual se posesiona el Presidente de 

la República. 

 

El ejercicio presupuestario o año fiscal se inicia el primer día de enero y 

concluye el 31 de diciembre de cada año. (Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 35 Arts. 106-110) 

 

Aprobación de las proformas presupuestarias de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, Empresas Públicas Nacionales, Banca 

Pública y Seguridad Social.- Las proformas presupuestarias de las 

entidades sometidas a este código, que no estén incluidas en el 

Presupuesto General del Estado, serán aprobadas conforme a la 
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legislación aplicable y a este código. Una vez aprobados los 

presupuestos, serán enviados con fines informativos al ente rector de las 

finanzas públicas en el plazo de 30 días posteriores a su aprobación. Las 

Empresas Públicas Nacionales y la Banca Pública, tendrán además, la 

misma obligación respecto a la Asamblea Nacional. (Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 36 Art. 112) 

 

 Ejecución Presupuestaria. 

 

Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de acciones 

destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos 

materiales y financieros asignados en el presupuesto con el propósito de 

obtener los bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y oportunidad 

previstos en el mismo.  

 

Las disposiciones sobre la programación de la ejecución, modificaciones, 

establecimiento de compromisos, devengamientos y pago de obligaciones 

serán dictadas por el ente rector de las finanzas públicas y tendrán el 

carácter de obligatorio para las entidades y organismos del Sector Público 

no Financiero. 

 

Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público 

podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer 

obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria. 

 

Establecimiento de Compromisos.- Los créditos presupuestarios 

quedarán comprometidos en el momento en que la autoridad competente, 

mediante acto administrativo expreso, decida la realización de los gastos, 

con o sin contraprestación cumplida o por cumplir y siempre que exista la 

respectiva certificación presupuestaria. En ningún caso se adquirirán 

compromisos para una finalidad distinta a la prevista en el respectivo 
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presupuesto. El compromiso subsistirá hasta que las obras se realicen, 

los bienes se entreguen o los servicios se presten. En tanto no sea 

exigible la obligación para adquisiciones nacionales e internacionales, se 

podrá anular total o parcialmente el compromiso. (Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2010, págs. 36 Arts. 113-116) 

 

Obligaciones.- La obligación se genera y produce afectación 

presupuestaria definitiva en los siguientes casos:  

 

1. Cuando ineludiblemente por excepción deban realizarse pagos sin 

contraprestación, de acuerdo con lo que dispongan las normas técnicas 

de presupuesto que dicte el ente rector de las finanzas públicas; y,  

 

2. Cuando se reciban de terceros: obras, bienes o servicios adquiridos por 

la autoridad competente, mediante acto administrativo válido, haya habido 

o no compromiso previo. 

 

El registro de obligaciones deberá ser justificado para el numeral 1 y 

además comprobado para el numeral 2 con los documentos auténticos 

respectivos. Para estos efectos, se entenderá por documentos 

justificativos, los que determinan un compromiso presupuestario y, por 

documentos comprobatorios, los que demuestren la entrega de las obras, 

los bienes o servicios contratados. (Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, 2010, págs. 36,37 Art. 117) 

 

 Seguimiento y Evaluación Presupuestaria. 

 

Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los 

resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el 

análisis de las variaciones observadas, con la determinación de sus 

causas y la recomendación de medidas correctivas.  
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La evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de 

las entidades contempladas en el presente código, será responsabilidad 

del titular de cada entidad u organismo y se realizará en forma periódica.  

Los informes de evaluación serán remitidos al ente rector de las finanzas 

públicas en coordinación con la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo y difundidos a la ciudadanía.  

 

El ministro a cargo de finanzas públicas efectuará la evaluación financiera 

global semestral del Presupuesto General del Estado y la pondrá en 

conocimiento del Presidente o Presidenta de la República y de la 

Asamblea Nacional en el plazo de 90 días de terminado cada semestre.  

 

Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, aplicará una regla 

análoga respecto a sus unidades financieras y de planificación. Cada 

ejecutivo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, presentará 

semestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria a sus 

respectivos órganos legislativos. 

 

Las disposiciones sobre el seguimiento y la evaluación financiera de la 

ejecución presupuestaria serán dictadas por el ente rector de las finanzas 

públicas y tendrán el carácter de obligatorio para las entidades y 

organismos que integran el sector público. (Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 38 Arts. 119-120) 

 

 Clausura y Liquidación Presupuestaria. 

 

Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de 

diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer 

compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de 

ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado. 
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Los compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre de 

cada año no se hayan transformado total o parcialmente en obligaciones, 

se tendrán por anulados en los valores no devengados. Los compromisos 

plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no se anulan, pero 

podrán ser susceptibles de reprogramación de conformidad con los actos 

administrativos determinados por las entidades.  

 

Corresponderá, en el caso del Presupuesto General del Estado, al ente 

rector de las finanzas públicas, la convalidación de los compromisos de 

ejercicios fiscales anteriores para el nuevo ejercicio fiscal en los términos 

que el Reglamento del presente Código establezca.  

 

Una vez clausurado el presupuesto se procederá al cierre contable y 

liquidación presupuestaria, de conformidad con las normas técnicas 

dictadas por el ente rector de las finanzas públicas. (Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 38 Art. 121) 

 

Liquidación del presupuesto.- La liquidación del Presupuesto General 

del Estado se expedirá por acuerdo del ente rector de las finanzas 

públicas, hasta el 31 de marzo del año siguiente, de acuerdo a las 

normas técnicas que éste expida para el efecto. El mismo plazo aplicará 

para el resto del Sector Público. (Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, 2010, pág. 39 Art. 122) 

 

 

 SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA – SAFI. 

 

 Normas Técnicas de Presupuesto. 
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 Objetivo  

 

Regular la aplicación de las fases de programación, formulación, 

aprobación, ejecución, evaluación y liquidación del presupuesto público. 

 

 Ámbito de aplicación. 

 

Las normas técnicas presupuestarias rigen para las instituciones del 

sector público no financiero y su aplicación es de carácter obligatorio. En 

todo lo que no se especifique, expresamente, que se refiere a las 

empresas y organismos del régimen seccional autónomo, se entenderá 

que su aplicación se circunscribe al ámbito de las instituciones que 

conforman el Presupuesto General del Estado.  

 

Para efectos de la aplicación de la normativa técnica se distinguirá aquella 

que corresponde al ente rector en materia presupuestaria de la que 

corresponde a las instituciones como responsables de la administración 

de su presupuesto. 

 

 Organización de los Presupuestos del Sector Público No 

Financiero. 

 

Los presupuestos del sector público no financiero se distinguirán en los 

siguientes grupos:    

 

 Presupuesto General del Estado  

 Presupuestos de las Empresas Públicas  

 Presupuestos de los Organismos Seccionales Autónomos 

 

 Principios Presupuestarios. 
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Los presupuestos públicos se regirán bajo los siguientes principios: 

 

 Universalidad: Los presupuestos contendrán la totalidad de los 

ingresos y gastos, no será posible compensación entre ingresos y 

gastos de manera previa a su inclusión en el presupuesto.  

 Unidad: El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un 

solo presupuesto bajo un esquema estandarizado; no podrán abrirse 

presupuestos especiales ni extraordinarios.  

 Programación: Las asignaciones que se incorporen en los 

presupuestos deberán responder a los requerimientos de recursos 

identificados para conseguir los objetivos y metas que se programen 

en el horizonte anual y plurianual.   

 Equilibrio y estabilidad: El presupuesto será consistente con las 

metas anuales de déficit/superávit fiscal bajo un contexto de 

estabilidad presupuestaria en el mediano plazo.  

 Plurianualidad: El presupuesto anual se elaborará en el marco de un 

escenario plurianual coherente con las metas fiscales de equilibrio y 

sostenibilidad fiscal de mediano plazo.  

 Eficiencia: La asignación y utilización de los recursos del presupuesto 

se hará en términos de la producción de bienes y servicios públicos al 

menor costo posible para una determinada característica y calidad de 

los mismos.  

 Eficacia: El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y 

resultados definidos en los programas contenidos en el mismo.  

 Transparencia: El presupuesto se expondrá con claridad de forma 

que pueda ser entendible a todo nivel de la organización del Estado y 

la sociedad y será objeto permanente de informes públicos sobre los 

resultados de su ejecución.  

 Flexibilidad: El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto 

sea susceptible de modificaciones para propiciar la más adecuada 



 

45 

 

utilización de los recursos para la consecución de los objetivos y 

metas de la programación.  

 Especificación: El presupuesto establecerá claramente las fuentes de 

los ingresos y la finalidad específica a la que deben destinarse; en 

consecuencia, impone la limitación que no permite gastar más allá del 

techo asignado y en propósitos distintos de los contemplados en el 

mismo. (Normas Técnicas de Presupuesto. Acuerdo 447, 2008, págs. 

8,9,10) 

 

 NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS 

ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 

PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE 

DISPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS. 

 

 Administración Financiera – Presupuesto. 

 

 Responsabilidad de Control. 

 

La máxima autoridad de una entidad, u organismo del sector público, 

dispondrá a los responsables de las unidades inherentes a la materia, el 

diseño de los controles que se aplicarán para asegurar el cumplimiento de 

las fases del ciclo presupuestario en base de las disposiciones legales, 

reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e institucionales, 

que regulan las actividades del presupuesto y alcanzar los resultados 

previstos. 

 

Las entidades del sector público delinearán procedimientos de control 

interno presupuestario para la programación, formulación, aprobación, 

ejecución, evaluación, clausura y liquidación del presupuesto institucional; 

se fijarán los objetivos generales y específicos en la programación de 
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ingresos y gastos para su consecución en la ejecución presupuestaria y 

asegurar la disponibilidad presupuestaria de fondos en las asignaciones 

aprobadas. Todos los ingresos y gastos estarán debidamente 

presupuestados; de existir valores no considerados en el presupuesto, se 

tramitará la reforma presupuestaria correspondiente. 

 

En la formulación del presupuesto de las entidades del sector público se 

observarán los principios presupuestarios de: universalidad, unidad, 

programación, equilibrio y estabilidad, plurianualidad, eficiencia, eficacia, 

transparencia, flexibilidad y especificación, para que el presupuesto 

cuente con atributos que vinculen los objetivos del plan con la 

administración de recursos, tanto en el aspecto financiero, como en las 

metas fiscales. La programación de la ejecución presupuestaria del gasto, 

consiste en seleccionar y ordenar las asignaciones de fondos para cada 

uno de los programas, proyectos y actividades que serán ejecutados en el 

período inmediato, a fin de optimizar el uso de los recursos disponibles. 

 

Para los componentes del sistema de administración financiera tales 

como: Presupuesto, Contabilidad Gubernamental, Tesorería, 

Recaudación, Nómina, Control Físico de Bienes, Deuda Pública y 

Convenios, se coordinarán e implantarán procedimientos de control 

interno necesarios para que sean cumplidos por las servidoras y 

servidores de acuerdo a las funciones asignadas, con la finalidad de que 

generen adecuados registros que hagan efectivos los propósitos de 

transparencia y rendición de cuentas. 

 

 Control Interno Previo al Compromiso. 

 

Se denomina control previo, al conjunto de procedimientos y acciones que 

adoptan los niveles directivos de las entidades, antes de tomar 

decisiones, para precautelar la correcta administración del talento 
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humano, financieros y materiales. En el control previo a la autorización 

para la ejecución de un gasto, las personas designadas verificarán 

previamente que:  

 

1. La operación financiera esté directamente relacionada con la misión de 

la entidad y con los programas, proyectos y actividades aprobados en los 

planes operativos anuales y presupuestos;  

2. La operación financiera reúna los requisitos legales pertinentes y 

necesarios para llevarla a cabo, que no existan restricciones legales sobre 

la misma y,  

3. Exista la partida presupuestaria con la disponibilidad suficiente de 

fondos no comprometidos a fin de evitar desviaciones financieras y 

presupuestarias.  

 

 Control Interno Previo al Devengado. 

 

Previo a la aceptación de una obligación, o al reconocimiento de un 

derecho, como resultado de la recepción de bienes, servicios u obras, la 

venta de bienes o servicios u otros conceptos de ingresos, las servidoras 

y servidores encargados del control verificarán:  

 

1. Que la obligación o deuda sea veraz y corresponda a una transacción 

financiera que haya reunido los requisitos exigidos en la fase del control 

previo, que se haya registrado contablemente y contenga la autorización 

respectiva, así como mantenga su razonabilidad y exactitud aritmética;  

2. Que los bienes o servicios recibidos guarden conformidad plena con la 

calidad y cantidad descritas o detalladas en la factura o en el contrato, en 

el ingreso a bodega o en el acta de recepción e informe técnico 

legalizados y que evidencien la obligación o deuda correspondiente;  
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3. Que la transacción no varíe con respecto a la propiedad, legalidad y 

conformidad con el presupuesto, establecidos al momento del control 

previo al compromiso efectuado;  

4. Diagnóstico y evaluación preliminar de la planificación y programación 

de los presupuestos de ingresos;  

5. La existencia de documentación debidamente clasificada y archivada 

que respalde los ingresos;  

6. La corrección y legalidad aplicadas en los aspectos formales y 

metodológicos del ingreso.  

7. La sujeción del hecho económico que genera el ingreso a las normas 

que rigen su proceso.  

 

 Control    de    la    evaluación    en    la    ejecución   del 

presupuesto por resultados. 

 

La evaluación presupuestaria es una herramienta importante para la 

gestión de las entidades del sector público, por cuanto determina sus 

resultados mediante el análisis y medición de los avances físicos y 

financieros obtenidos.  

La evaluación presupuestaria comprende la determinación del 

comportamiento de los ingresos y gastos, así como la identificación del 

grado de cumplimiento de las metas programadas, a base del 

presupuesto aprobado y del plan operativo anual institucional. Cada 

entidad deberá determinar el grado de cumplimiento de los techos 

establecidos en la programación financiera y las causas de las 

variaciones registradas. 

 

La evaluación, también permite determinar la ejecución y el 

comportamiento de los agregados financieros de ingresos, gastos y 

financiamiento con respecto a la programación inicial, con el fin de 

comprobar el grado de cumplimiento de las metas esperadas en términos 
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de ahorro, resultado financiero y estructura del financiamiento, lo cual se 

utiliza para analizar la ejecución acumulada con relación al presupuesto 

codificado vigente.  

 

El propósito de la evaluación presupuestaria es proporcionar información 

a los niveles responsables del financiamiento, autorización y ejecución de 

los programas, proyectos y actividades, sobre su rendimiento en 

comparación con lo planificado, además, debe identificar y precisar las 

variaciones en el presupuesto, para su corrección oportuna.  

 

La máxima autoridad de la entidad dispondrá que los responsables de la 

ejecución presupuestaria efectúen el seguimiento y evaluación del 

cumplimiento y logro de los objetivos, frente a los niveles de recaudación 

óptima de los ingresos y ejecución efectiva de los gastos.  

 

Los responsables de la ejecución y evaluación presupuestaria, 

comprobarán que el avance de las obras ejecutadas concuerden con los 

totales de los gastos efectivos, con las etapas de avance y las actividades 

permanezcan en los niveles de gastos y dentro de los plazos convenidos 

contractualmente. Mantendrán procedimientos de control sobre la 

evaluación en cada fase del ciclo presupuestario, tales como:  

 

 Controles sobre la programación vinculada al Plan Operativo 

Institucional, formulación y aprobación.  

 Controles de la ejecución en cuanto a ingresos y gastos efectivos.  

 Controles a las reformas presupuestarias, al compromiso y la 

obligación o devengado.  

 Controles a las fases de ejecución, evaluación, clausura, liquidación y 

seguimiento. (Normas de Control Interno - Acuerdo 039, 2009, págs. 

10-12) 
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 EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA.  

 

Hay que resaltar que la evaluación presupuestaria debe servir como una 

eficaz herramienta para la medición de la gestión presupuestaria 

institucional, lo que conlleva a fortalecer los procesos de análisis de  

información de la ejecución presupuestaria de ingresos, gastos y metas 

presupuestarias (considerar el contenido de los planes operativos), 

actividad que es desarrollada a través de la aplicación de indicadores 

presupuestarios, los que posibilitarán la retro-alimentación técnica, 

corrigiendo las distorsiones y perfeccionando el diseño de los 

presupuestos institucionales, los que permitirán brindar información, en 

términos de eficacia y de eficiencia, fortaleciendo el proceso de toma de 

decisiones, y optimizar el logro de los grandes objetivos institucionales 

constantes en las meta presupuestarias. 

 

Además, la evaluación presupuestaria que es el conjunto de procesos y 

análisis para determinar, sobre una base continua en el tiempo, los 

avances físicos y financieros obtenidos, en un momento dado, en el cual 

se comparan: los montos de ingresos y gastos, con las metas 

presupuestarias; aprobadas en el presupuesto institucional de apertura 

(PIA) y el presupuesto institucional modificado (PIM). (Manual de Auditoría 

Financiera Gubernamental, 2001, pág. 163) 

 

 INDICADORES.   

Al indicador se le define como la referencia numérica generada a partir de 

una o varias variables, que muestra aspectos del desempeño de la unidad 

auditada. Esa referencia, al ser comparada con un valor estándar, interno 

o externo a la organización, podrá indicar posibles desviaciones con 
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respecto a las cuales la administración deberá tomar acciones. (Manual 

de Auditoría de Gestión, 2001, pág. 88) 

Es una relación cuantitativa o cualitativa si es medible, entre dos 

cantidades y que sirve al auditor para que comparativamente tome 

decisiones, analice las tendencias y determine la eficiencia de un proceso 

que ha sido sujeto de revisión. (Universidad Interamericana para el 

Desarrollo, s.f.) 

Un indicador es la relación entre variables cuantitativas o cualitativas que 

permite la comparación entre la situación presente de la organización y la 

norma o patrón establecido como requerimiento de la productividad y 

competitividad organizacional en función de la misión, la visión y las 

metas establecidas. (Programa de Auditoría de Gestión y Resultados, 

pág. 8) 

Los indicadores son instrumentos que permiten medir, evaluar, comparar, 

cuantitativamente y oblicualitativamente las variables asociadas a las 

metas, en el tiempo, su propio comportamiento y su posición relativa 

respecto de sus similares de otras realidades. (Manual de Auditoría de 

Gestión, 2001, pág. 93)    

 Características de los indicadores:  

 Permite medir la eficiencia y economía en el manejo de los recursos.  

 Las cualidades y características de los bienes producidos o servicios 

prestados (eficacia). 

 El grado de satisfacción de las necesidades de los usuarios o clientes 

a quienes van dirigidos (calidad). 

 Todos estos aspectos deben ser medidos considerando su relación 

con la misión, los objetivos y las metas planteados por la organización.  

(Manual de Auditoría de Gestión, 2001, pág. 88) 



 

52 

 

 Se desarrollan en el espacio donde se comparan los tipos de servicios 

en diferentes lugares; y en el tiempo, con otros de similares 

características, ya sean del sector, económicos, internos y/o externos. 

 Son oportunos, ya que se pueden aplicar en cualquier momento.  

 Se pueden analizar en términos absolutos o relativos.  

 Son de orden cualitativo y cuantitativo.  

 Se  interrelacionan por unidades homogéneas de medida (tiempo, 

dinero y cantidad).  

 Son selectivos.  

 Muestran señales de alarma de la gestión de la entidad, así como 

logros de desempeño.  

 Pueden ser representados gráficamente. 

 Pueden ser comparables consigo mismo y/o con estándares. 

 Deben ser dicientes de la realidad que modelan y dar claridad en 

forma inmediata para los ejecutivos.  

 Permite actuar en forma proactiva sin esperar análisis posteriores que 

dilaten decisiones.  (Programa de Auditoría de Gestión y Resultados, 

pág. 8) 

 

 ¿En dónde y para que se utilizan los indicadores? 

 

Los indicadores se pueden utilizar en distintos niveles de la organización y 

para distintos fines. Los indicadores arrojan resultados que nos permite 

medir el avance hacia el logro de los objetivos. Por lo tanto, éstos pueden 

ser utilizados en distintos niveles de la organización y para fines 

diferentes. 

 

Un indicador puede ser usado a nivel estratégico para comprobar que se 

aproximan a la misión organizacional, o en una etapa operativa o de 

procesos para asegurar que se ha cumplido con las metas, por ejemplo, 
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una reducción de costos o aumento de la productividad. Finalmente, 

también se utilizan para la atención al cliente, al comparar los tiempos de 

entrega con lo prometido o contabilizando las devoluciones o las quejas. 

(Universidad Interamericana para el Desarrollo, s.f.) 

 

 Importancia de los Indicadores. 

  

Es necesario mantener la organización bajo control. Los instrumentos 

indispensables para el control son los indicadores, sin ellas la entidad no 

puede dirigirse. Los indicadores sirven para: 

 

 Evitar riesgos, crisis y traumas.  

 Mantener el rumbo.  

 Prever el cambio.  

 Garantizar la subsistencia organizacional.  

 Avanzar hacia el progreso.  

 

Por lo tanto es importante que la entidad logre:  

 

 Crear indicadores de acuerdo a sus necesidades.  

 Saber usar los indicadores.  

 Saber interpretar los indicadores.  

 Saber que hay más allá del indicador. (Programa de Auditoría de 

Gestión y Resultados, pág. 10) 

 

 Beneficios del Uso de Indicadores:  

 

 Direccionan las estrategias de la alta dirección hacia los niveles 

inferiores.  

 Indican el control, manejo y resultados de los procesos. 
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 Permiten comprender de manera sencilla lo que ocurre y el porqué de 

ello en la organización. Así se podrán establecer programas de 

mejoramiento del desempeño.  

 Permiten monitorear los resultados que se van obteniendo, muestran 

el avance que se logra, lo que ello da pie a que el progreso sea 

continuo.  

 Dicen a las personas lo que están haciendo y cómo lo hacen, 

indicando el aporte de las diferentes áreas y miembros de la 

organización.  

 Analiza el cumplimiento en planes, objetivos, metas y resultados.  

 Crea una cultura de medición y mejoramiento: una vez se establezcan 

y se apliquen los indicadores han de irse mejorando.  

 Son oportunos, se pueden aplicar en cualquier momento.  

 Se pueden analizar en términos absolutos o relativos.  

 Son de orden cualitativo o cuantitativo.  

 Se interrelacionan por unidades homogéneas de medida (tiempo, 

dinero y cantidad).  

 Son selectivos.  

 Muestran señales de alarma de la gestión de la entidad, así como 

logros de desempeño. 

 Pueden ser representados gráficamente.  

 Pueden ser comparables consigo mismo y/o con estándares. 

 Pueden medirse contra un estándar deseado de logros.  

 Son confiables.  

 Se reportan a través del tiempo. (Programa de Auditoría de Gestión y 

Resultados, págs. 10,11) 

 

 Metodología para la construcción de indicadores de gestión 

en el sector público. 

 



 

55 

 

Para la construcción de los indicadores se deberá seguir la siguiente 

metodología: 

 

 Definir la entidad, función, área o rubro que se quiere medir. 

 Definir el objetivo que se persigue con el indicador. 

 Determinar la fuente de los datos. 

 Analizar la información. 

 Determinar la periodicidad del indicador. 

 Revisar los indicadores. 

 Usuarios de la información fuente. (Manual de Auditoría de Gestión, 

2001, págs. 94,95) 

   

 Clases de Indicadores 

 

 Indicadores Presupuestarios:  

Los indicadores presupuestarios permiten ver, en forma sencilla y rápida 

la realización de programas y proyectos presupuestados, y si se han 

ejecutado en el tiempo y con los recursos establecidos por las 

instituciones. 

 Indicador de Eficiencia: 

Determina la óptima utilización de los recursos públicos asignados a cada 

meta presupuestaria, respecto a los gastos previstos en el presupuesto 

codificado, siendo lo óptimo cuando el resultado tiene una tendencia 

positiva. 

Indicador de Eficiencia de Presupuesto: permitirá verificar si el 

presupuesto programado con lo ejecutado fue utilizado eficientemente 

para el cumplimiento de los objetivos y metas planteados por la entidad. 
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𝐼𝐸𝑃 =
Presupuesto Ejecutado

Presupuesto Programado
 𝑋 100 

 

 Indicador de Eficacia:  

 

Mide el grado de cumplimiento de los objetivos planteados por la 

empresa, es decir, en qué medida, el área o institución como un todo, 

está cumpliendo con sus objetivos, sin considerar necesariamente los 

recursos asignados para ello. 

  

2.7.6.1.2.1. Indicador de Eficacia de Ingresos:  

 

Mide el porcentaje de las ejecuciones definitivas de ingresos que han 

dado lugar al reconocimiento del Derecho Monetario. Para un análisis 

más detallado resulta conveniente observar el comportamiento de los 

ingresos por separado. (CABRERA RIERA & SANUNGA LLONGO, 2012, 

pág. 47) 

 

 

Indicador de Eficacia de Ingresos: 

𝐼𝐸𝐼 =
Presupuesto de Ingreso Devengado

Presupuesto de Ingreso Codificado
 𝑋 100 

ÓPTIMO: “Tendencia del Coeficiente hacia la unidad”. (Manual de 

Auditoría Financiera Gubernamental, 2001, pág. 168) 

Indicador de Eficacia de Ingresos Corrientes:  

𝐼𝐸𝐼𝐶𝑂 =
Ingresos Corrientes Devengados

Ingresos Corrientes Codificados
 𝑋 100
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Indicador de Eficacia de Ingresos de Capital: 

𝐼𝐸𝐼𝐶 =
Ingresos de Capital Devengados

Ingresos de Capital Codificados
 𝑋 100 

Indicador de Eficacia de Ingresos de Financiamiento: 

𝐼𝐸𝐼𝐹 =
Ingresos de Financiamiento Devengados

Ingresos de Financiamiento Codificados
 𝑋 100 

 

2.7.6.1.2.2. Indicador de Eficacia de Gastos:  

 

Expresa el porcentaje que suponen las Obligaciones Monetarias con 

cargo al presupuesto del período. También es conveniente observar su 

comportamiento por separado. (CABRERA RIERA & SANUNGA 

LLONGO, 2012, pág. 48) 

 

Indicador de Eficacia de Gastos: 

𝐼𝐸𝐺 =
Presupuesto de Gasto Devengado

Presupuesto de Gasto Codificado
 𝑋 100 

ÓPTIMO: “Tendencia del Coeficiente hacia la unidad”. (Manual de 

Auditoría Financiera Gubernamental, 2001, pág. 168) 

 

Indicador de Eficacia de Gastos Corrientes: 

𝐼𝐸𝐺𝐶 =
Gastos Corrientes Devengados

Gastos Corrientes Codificados
 𝑋 100 

Indicador de Eficacia de Gastos de Producción: 
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𝐼𝐸𝐺𝑃 =
Gastos de Producción Devengados

Gastos de Producción Codificados
 𝑋 100 

Indicador de Eficacia de Gastos de Inversión: 

𝐼𝐸𝐺𝐼 =
Gastos de Inversión Devengados

Gastos de Inversión Codificados
 𝑋 100 

Indicador de Eficacia de Gastos de Capital: 

𝐼𝐸𝐺𝐶𝐴 =
Gastos de Capital Devengados

Gastos de Capital Codificados
 𝑋 100 

Indicador de Eficacia de Aplicación del Financiamiento: 

𝐼𝐸𝐴𝐹 =
Aplicación del Financiamiento Devengados

Aplicación del Financiamiento Codificados
 𝑋 100 

 

 Índices Financieros Presupuestarios. 

 

 Índice de Dependencia Financiera de Transferencia del 

Gobierno.- 

Mide el nivel de dependencia financiera de las entidades de las 

transferencias obtenidas del sector público. Lo óptimo de la tendencia 

decreciente índice menor a 1. (Manual de Auditoría de Gestión, 2001, 

pág. 123) 

𝐼𝐷𝐹𝑇𝐺 =
Ingresos de Transferencias

Ingresos Totales
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 Índice de Solvencia Financiera.-  

Cuando los ingresos corrientes son más que suficientes para cubrir los 

gastos corrientes, se obtiene un superávit presupuestario en cuenta 

corriente, caso contrario aparecerá un déficit. Lo óptimo es que el índice 

sea creciente. (Manual de Auditoría de Gestión, 2001, pág. 123) 

𝐼𝑆𝐹 =
Ingresos Corrientes

Gastos Corrientes
 

 Índice de Autosuficiencia. 

Mide la capacidad de financiar con los ingresos propios los gastos 

corrientes. Lo óptimo es que el índice sea superior al 100% para la 

obtención de excedentes. (Manual de Auditoría de Gestión, 2001, pág. 

124) 

𝐴𝑢𝑡𝑜𝑠𝑢𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
Ingresos Propios

Gastos Corrientes
 𝑋 100 

 

 Índice de ingresos presupuestarios con respecto al total 

de ingresos. (Manual de Auditoría de Gestión, 2001, 

págs. 124, 125) 

𝐼𝐼𝑃 =
Ingresos Corrientes 

Total de Ingresos
 𝑋 100 

 𝐼𝐼𝑃 =
Ingresos de Capital 

Total de Ingresos
 𝑋 100 

 

 𝐼𝐼𝑃 =
Ingresos de Financiamiento 

Total de Ingresos
 𝑋 100 
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 Índice de ingresos presupuestarios con respecto a la 

clasificación del ingreso. (Manual de Auditoría de 

Gestión, 2001, pág. 125) 

 

 𝐼𝐼𝑃 =
Ingresos de cada grupo  

Total de Ingresos Corrientes
 𝑋 100 

 

 𝐼𝐼𝑃 =
Ingresos de cada grupo  

Total de Transferencias Corrientes
 𝑋 100 

 

 𝐼𝐼𝑃 =  
Ingresos de cada grupo  

Total de Ingresos de Capital
 𝑋 100 

 

 Índice de gastos presupuestarios con respecto al total 

del gasto (Manual de Auditoría de Gestión, 2001, pág. 

126) 

 

 𝐼𝐺𝑃 =
Gastos Corrientes 

Total de Gastos
 𝑋 100 

 

 𝐼𝐺𝑃 =
Gastos de Producción 

Total de Gastos
 𝑋 100 

 

 𝐼𝐺𝑃 =
Gastos de Inversión 

Total de Gastos
 𝑋 100 

 

 𝐼𝐺𝑃 =
Gastos de Capital 

Total de Gastos
 𝑋 100 
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 Índice de gastos presupuestarios con respecto a cada 

grupo de gastos. 

  

 

 𝐼𝐺𝑃 =
Gastos en Personal

Total de Gastos Corrientes
 𝑋 100 

 

 

 𝐼𝐺𝑃 =
Bienes y Servicios de Consumo

Total de Gastos Corrientes
 𝑋 100 

 

 

𝐼𝐺𝑃 =
Otros Gastos Corrientes

Total de Gastos Corrientes
 𝑋 100 

 

 

𝐼𝐺𝑃 =
Bienes de Larga Duración

Total de Gastos de Capital
 𝑋 100 

 

 

𝐼𝐺𝑃 =
Pasivo Circulante

Total Aplicación del Financiamiento
 𝑋 100 

 

 

 Análisis de reformas presupuestarias de ingresos y  

gastos.  

 

𝐴𝑅𝑃 =
Monto de Reformas Presupuestarias 

Estimación Inicial
 𝑋 100 

 

El índice elevado refleja que es necesario fortalecer la fase de 

programación presupuestaria, se debe analizar la periodicidad y el monto 

de las mismas. (Manual de Auditoría de Gestión, 2001, pág. 127) 
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  INDICADOR DE EFECTIVIDAD. 

 

Efectividad: Este concepto involucra la eficiencia y eficacia, es decir el 

logro de los resultados programados en el tiempo y con los costos más 

razonables posibles. Supone hacer lo correcto con gran exactitud y sin 

ningún desperdicio de tiempo o dinero. (Planning S.A) 

 

Luego de haber consultado y comparado las distintas formas propuestas 

por autores de trabajos donde se aplican indicadores de efectividad, y al 

no haber encontrado un indicador de efectividad que se ajuste a uno de 

mis propósitos con la elaboración de este trabajo de investigación como 

es medir la efectividad de la gestión del presupuesto del CCPD El Triunfo 

para el primer semestre del 2014, he llegado a la conclusión de que el 

indicador de efectividad que establece el Sr. Carlos Alberto Mejía C. – 

Consultor / Gerente de Planning S.A, una empresa privada colombiana 

que proporciona servicios especializados de consultoría e investigación y 

que comercializa modelos de planificación y evaluación de la gestión, en 

su publicación “INDICADORES DE EFECTIVIDAD Y EFICACIA” se 

constituye en la base para diseñar el indicador de efectividad que a 

continuación propongo: 

 

 Para la evaluación de un ejercicio fiscal completo el siguiente 

indicador: 

 

𝐄𝐟𝐞𝐜𝐭𝐢𝐯𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐝𝐞𝐥 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 =  + 
Resultado Indicador Eficacia de los Ingresos
Resultado Indicador Eficiencia de los Gastos

 

 

 Para la evaluación de un semestre del ejercicio fiscal el siguiente 

indicador: 

       



 

63 

 

𝐄𝐟𝐞𝐜𝐭𝐢𝐯𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐝𝐞𝐥 𝐩𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 =

Resultado Indicador Eficacia de los Ingresos
+

Resultado Indicador Eficiencia de los Gastos
2

 

 

El resultado obtenido se deberá medir usando la escala de valoración 

anteriormente descrita y de esta forma se podría medir el nivel de 

efectividad presupuestaria.  
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CAPÍTULO 3 

APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA INVESTIGACIÓN. 
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  EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO.  

 

La evaluación de la gestión del presupuesto institucional permitirá 

determinar las brechas desfavorables en la ejecución de las partidas de 

ingresos y gastos asignados al programa de acuerdo a lo señalado en la 

planificación institucional, al mismo tiempo tiene la finalidad de determinar 

el nivel de eficiencia, eficacia y efectividad en la administración y uso de 

los fondos públicos en base a la normativa vigente y por ende en el logro 

de los objetivos de la entidad. Analizando los resultados obtenidos se 

podrá proponer acciones correctivas que sirvan como base para la 

ejecución de futuros presupuestos. 

 

Para la evaluación del presupuesto del primer semestre del año 2014 del 

Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo 

se ha empleado la técnica de la entrevista al Sr. Andrés Macías Castillo – 

Presidente del CCPD del Cantón El Triunfo y a la Ab. Michelle Coronel 

Sánchez – Secretaria Ejecutiva del Cantón CCPD El Triunfo, con el 

propósito de tener un conocimiento más amplio sobre la entidad que es el 

objeto de estudio de ésta investigación, la información obtenida de estas 

entrevistas nos demuestra la forma en la que se ha venido laborando en 

el período que va a ser evaluado, y al mismo tiempo se puede medir 

cualitativamente el grado de conocimiento de los funcionarios encargados 

de la gestión del presupuesto institucional en el cumplimiento de las 

etapas del ciclo presupuestario. 

  

Para la obtención de información por parte del Presidente y la Secretaria 

Ejecutiva del CCPD El Triunfo se efectuaron entrevistas individuales, las 

mismas que constan como anexos No. F.1.1, 1.2, 1.3 y No. G.1.1, 1.2, 

1.3, 1.4, 1.5 adjuntos al final de este trabajo de investigación, y contienen 

la información suministrada por dichas figuras institucionales. 
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En este capítulo se evaluará a las partidas devengadas tanto de ingresos 

como de gastos que integran el presupuesto del Consejo Cantonal para la 

Protección de Derechos del Cantón El Triunfo en el primer semestre del 

año 2014, y mediante la aplicación de indicadores se determinará el nivel 

de cumplimento entre lo presupuestado y lo ejecutado. Para medir la 

ejecución presupuestaria de un ejercicio fiscal completo sería conveniente 

utilizar la siguiente escala de evaluación:  

 

Gráfico 3 - Escala de Evaluación (1 Año fiscal completo) 

 

FUENTE: El autor. 

 

La escala antes descrita ha sido propuesta tomando como referencia 

escalas de valoración de otros trabajos universitarios realizados por 

distintos autores de evaluaciones presupuestarias, sin embargo luego de 

haber analizado los porcentajes correspondientes para cada escala de 

medición a nivel particular, se ha llegado a la conclusión de que la escala 

que se ha planteado permite dar una valoración acertada a la ejecución 

de los distintos rubros presentes en el presupuesto institucional del CCPD 

El Triunfo. 
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Es necesario hacer notar que la escala arriba descrita es aplicable para 

medir el resultado obtenido en la ejecución presupuestaria de un ejercicio 

fiscal completo, en este caso solo se está evaluando el primer semestre 

de la ejecución presupuestaria del CCPD El Triunfo, para ello dicha 

escala se reduce a la mitad, ya que se la relaciona y complementa con la 

desagregación mensual, cuatrimestral y semestral presentada por la 

Secretaria Ejecutiva al GAD Municipal El Triunfo, que es justamente de 

donde se han obtenido los estándares contra los cuales se medirán los 

resultados obtenidos luego de la aplicación de los respectivos indicadores 

presupuestarios.  

 

Sin embargo para aquellas partidas presupuestarias que se ejecuten en 

su totalidad dentro del primer semestre del año 2014, se utilizará la 

primera escala de valoración antes propuesta, ya que su planificación 

anual es ejecutada completamente dentro del período de tiempo 

evaluado.  

 

Por otro lado, aquellas partidas presupuestarias que se ejecuten en más 

del 50% en el mismo período de evaluación, el estándar también se lo 

obtendrá de la Desagregación de Valores de forma Mensual, Semestral y 

Cuatrimestral elaborada por la Secretaria Ejecutiva Institucional, y se 

realizará el análisis respectivo de forma particular e individual conforme al 

porcentaje de ejecución obtenido. Para medir la ejecución presupuestaria 

del CCPD El Triunfo para el primer semestre del año 2014 se utilizará la 

siguiente escala de valoración:  
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Gráfico 4 - Escala de Evaluación (1 Semestre Fiscal) 

 

FUENTE: El autor. 

 

 DELIMITACIÓN Y APLICACIÓN DE INDICADORES. 

       

 Indicadores Presupuestarios.  

 

 Indicador de Eficiencia del Presupuesto. 

 

Tabla 2 - Eficiencia del Presupuesto 

FUNCIÓN DENOMINACIÓN PROGRAMADO EJECUTADO % EJECUCIÓN 

1.1.1 
TOTAL 

PRESUPUESTO 
$ 59,400.57  $ 27,523.77  46.34% 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Gastos I SEMESTRE 2014. 

Elaborado por: El Autor. 
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Gráfico 5 - Eficiencia del Presupuesto (Gastos) 

 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Gastos I SEMESTRE 2014 – CCPD 

EL TRIUNFO. 

Elaborado por: El autor. 

 

 

𝐼𝐸𝑃 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜
 𝑋 100 

 

𝐼𝐸𝑃 =
$27523.77

$59400.57
 𝑋 100 = 46.34% 

  

Para el ejercicio fiscal 2014 el Consejo Cantonal para la Protección de 

Derechos cuenta un presupuesto prorrogado total de USD $59400.57, 

cuyas partidas de gastos se encuentran constituidas por USD $29122.79 

de Gastos en Personal, USD $14883.38 para bienes y servicios de 

consumo, USD $7494.40 de Otros Gastos Corrientes, USD$ 3900.00 por 

concepto de bienes de larga duración y USD $4000.00 de Pasivo 

Circulante (Cuentas por pagar de años anteriores).  
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El Presupuesto es la misma asignación del Ejercicio Fiscal del año 2013, 

porque el 2014 fue año de elección popular de los alcaldes y alcaldesas a 

nivel nacional. De todo el presupuesto prorrogado del año 2014, en el 

primer semestre se ha ejecutado USD $27523.77, lo cual representa el 

46.34%, y conforme a la Planificación Operativa Anual, se tenía que haber 

ejecutado un total de $27901.40, mismo que representa el 46.97% (Ver 

Anexo H 1.1) del total del presupuesto asignado según consta en la 

desagregación mensual de recursos presentada por la Secretaría 

Ejecutiva local. 

 

Una vez analizada la diferencia entre el estándar y el resultado obtenido 

de la aplicación del indicador se puede indicar que existe una brecha 

desfavorable del 0.63%, lo cual es mínimo. Al haber ejecutado el 46.34% 

y ubicándolo en la escala de valoración para el semestre antes descrita, 

se puede decir que la entidad ha cumplido de forma excelente con la 

ejecución presupuestaria planificada para el primer semestre del año 

2014.   

 

Cabe recalcar que el indicador de eficiencia del presupuesto es aplicado a 

las partidas de gastos, porque es justamente en el gasto donde se va a 

medir la optimización de los recursos utilizados en la consecución de los 

objetivos planteados, es decir que permite medir si el impacto generado 

explica el precio de la actividad realizada.  

 

 Indicador de Eficacia. 

 

El indicador de eficacia mide el grado de cumplimiento de los objetivos 

planteados por la institución y para poder realizar la medición, análisis e 

interpretación de los resultados obtenidos durante la evaluación, al inicio 
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se ha establecido una escala de valoración para evaluar el primer 

semestre del 2014 del CCPD El Triunfo. 

 

 Indicador de Eficacia de los Ingresos. 

 

Tabla 3 - Eficacia del Presupuesto de Ingresos. 

FUNCIÓN DENOMINACIÓN CODIFICADO  DEVENGADO % EJECUCIÓN 

1.1.1 
TOTAL 

PRESUPUESTO 
$ 59,400.57  $ 28,695.33  48.31% 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Ingresos I SEMESTRE 2014. 

Elaborado por: El Autor. 

 

Gráfico 6 - Eficacia del Presupuesto de Ingresos. 

 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Ingresos I SEMESTRE 2014 – 

CCPD EL TRIUNFO. 

Elaborado por: El autor. 
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𝐼𝐸𝐼 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
 𝑋 100 

 

𝐼𝐸𝐼 =
$28695.33

$59400.57
 𝑋 100 = 48.31% 

 

Para el ejercicio fiscal 2014 el Consejo Cantonal para la Protección de 

Derechos cuenta un presupuesto de ingresos por el total de USD 

$59400.57. De todo el presupuesto prorrogado del año 2014, en el primer 

semestre se ha devengado USD $28695.33, lo cual representa el 48.31% 

y, conforme a la planificación estipulada en la desagregación de valores 

de forma mensual, semestral y cuatrimestral preparada por la Secretaria 

Ejecutiva local, se debía haber devengado un total de $27901.40, mismo 

que representa el 46.97% (Ver Anexo H 1.1) del total del presupuesto 

asignado, y que una vez analizada la diferencia entre el estándar y el 

resultado obtenido de la aplicación del indicador se puede indicar que 

existe una brecha favorable del 1.34%.  

Al haberse devengado el 48.31% del presupuesto de ingresos, se puede 

decir que la entidad ha cumplido de forma excelente con la planificación 

de ingresos para el primer semestre del año 2014, existiendo una brecha 

favorable en la recaudación de los recursos. 

Es necesario explicar que el indicador de eficacia es aplicado a los 

ingresos, ya que permite medir si los distintos rubros planificados en el 

presupuesto inicial fueron alcanzados conforme a lo estipulado en la 

Desagregación de Valores de Forma Mensual, Semestral y Cuatrimestral 

presentada por la Secretaria Ejecutiva Institucional del CCPD El Triunfo 

para el primer Semestre del año 2014, ya que de esta forma se podría 
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cumplir con el presupuesto de gastos diseñado por la institución previa 

recaudación de los ingresos presupuestados. 

 Indicador de Eficacia de los Ingresos Corrientes. 

 

Tabla 4 - Eficacia de los Ingresos Corrientes. 

No. PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN CODIFICADO  DEVENGADO % EJECUCIÓN 

1. 

Transferencias y 

Donaciones 

Corrientes 

$ 54,835.56  $ 24,227.81  44.18% 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Ingresos - I SEMESTRE 2014. 

Elaborado por: El Autor. 

 

Gráfico 7 - Eficacia de los Ingresos Corrientes. 

 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Ingresos I SEMESTRE 2014 – 

CCPD EL TRIUNFO. 

Elaborados por: El autor. 
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𝐼𝐸𝐼𝐶𝑂 =
Ingresos Transferencias y Donaciones Corrientes Devengados

Ingresos Transferencias y Donaciones Corrientes Codificados
 𝑋 100 

𝐼𝐸𝐼 =
24227.81

54835.56
 𝑋 100 = 44.18% 

Dentro de los ingresos corrientes ha existido una ejecución del 44.18%, la 

meta a recaudar para el primer semestre del 2014 era del 40.24% (Ver 

Anexo H 1.1) por el total del ingreso corriente para el I semestre del año 

2014, conforme consta la desagregación mensual, semestral y 

cuatrimestral presentada por la Secretaría Ejecutiva.  

 

Una vez analizada la diferencia entre el estándar y el resultado obtenido 

de la aplicación del indicador, se puede indicar que existe una brecha 

favorable del 3.94% en la recaudación de los recursos. 

Siendo este un caso particular, ya que al haber devengado el 44.18% del 

presupuesto de ingresos corrientes cuando lo que se había planificado 

era ejecutar el 40.24%, se puede decir que la entidad ha recaudado con 

eficacia los ingresos corrientes planificados, existiendo una brecha 

favorable en la recaudación de los recursos. 

 

 Indicador de Eficacia de los Ingresos de Financiamiento. 

 

Tabla 5 - Eficacia de los Ingresos de Financiamiento. 

No. PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN CODIFICADO  DEVENGADO % EJECUCIÓN 

3 
Ingresos de 

Financiamiento 
$ 4,565.01  $ 4,467.52  97.86% 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Ingresos - I SEMESTRE 2014. 

Elaborado por: El Autor. 
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Gráfico 8 - Eficacia de los Ingresos de Financiamiento. 

 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Ingresos I SEMESTRE 2014 – 

CCPD EL TRIUNFO. 

Elaborado por: El autor. 

 

𝐼𝐸𝐼𝐹 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑋 100 

𝐼𝐸𝐼𝐹 =
4467.52

4565.01
 𝑋 100 = 97.86% 

Dentro de los ingresos de financiamiento ha existido una ejecución del 

97.86%, la meta a recaudar para el primer semestre del 2014 era el 100% 

(Ver Anexo H 1.1) del total de los ingresos de financiamiento, conforme 

consta la desagregación mensual, semestral y cuatrimestral presentada 

por la secretaría ejecutiva al GAD Municipal.  
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$4,565.01 

$4,467.52 

$4,400.00

$4,420.00

$4,440.00

$4,460.00

$4,480.00

$4,500.00

$4,520.00

$4,540.00

$4,560.00

$4,580.00

M
O

N
TO

S 
U

SD

EFICACIA INGRESOS FINANCIAMIENTO - I 
SEMESTRE AÑO 2014 - CCPD EL TRIUNFO.



 

76 

 

Una vez analizada la diferencia entre el estándar y el resultado obtenido 

de la aplicación del indicador se puede indicar que existe una brecha 

desfavorable del 2.14%, es decir que no se ha logrado recaudar en su 

totalidad las cuentas por cobrar de años anteriores contempladas en el 

presupuesto para el primer semestre del año 2014 del Consejo Cantonal 

para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo. 

Siendo este un caso particular, de que habiéndose planificado ejecutar la 

asignación total de la partida dentro del primer semestre del año 2014,  

usándose la escala de valoración para un ejercicio fiscal completo antes 

descrita, y habiéndose devengado el 97.86% del presupuesto de ingresos 

de financiamiento, se puede decir que la entidad ha cumplido de forma 

excelente con la recaudación de los ingresos de financiamiento, 

existiendo una desviación mínima en la recaudación de dicho rubro. 

Las cuentas por cobrar de años anteriores financian a las cuentas por 

pagar de años anteriores, y ambas están debidamente presupuestadas 

conforme lo estipula la normativa vigente para el efecto. 

 Indicador de Eficacia de los Gastos. 

 

Tabla 6 - Eficacia de los Gastos. 

FUNCIÓN DENOMINACIÓN CODIFICADO  DEVENGADO % EJECUCIÓN 

1.1.1 
TOTAL 

PRESUPUESTO 
$ 59,400.57  $ 27,523.77  46.34% 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Gastos I SEMESTRE 2014. 

Elaborado por: El Autor. 
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Gráfico 9 - Eficacia de los Gastos. 

 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Gastos I SEMESTRE 2014 – CCPD 

EL TRIUNFO. 

Elaborado por: El autor. 

 

 

𝐼𝐸𝐺 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
 𝑋 100 

 

𝐼𝐸𝐺 =
$27523.77

$59400.57
 𝑋 100 = 46.34% 

 

En este caso se puede apreciar que el resultado obtenido (46.34%),  

coincide con el resultante de aplicar el Indicador de Eficiencia del 

Presupuesto (IEP), debido a que para el primer semestre del ejercicio 

fiscal 2014 el Consejo Cantonal para la Protección de Derechos no realizó 

reformas presupuestarias de reducción o de suplemento de valores que 

implique la modificación del presupuesto programado contra el ejecutado.  
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De todo el presupuesto del año 2014 en el primer semestre se ha 

ejecutado USD $27523.77, lo cual representa el 46.34% y conforme a la 

Planificación Operativa Anual, se tenía que haber ejecutado un total de 

$27901.40, mismo que representa el 46.97% (Ver Anexo H 1.1) del total 

del presupuesto asignado según consta en la Desagregación Mensual de 

Recursos presentada por la Secretaría Ejecutiva local.  

Al haberse devengado el 46.34% del presupuesto de gastos, se puede 

decir que la entidad ha cumplido de forma excelente con la planificación 

de gastos para el primer semestre del año 2014, existiendo una brecha 

desfavorable en la recaudación de los recursos del 0.63% 

3.2.1.3.3.1. Indicador de Eficacia de los Gastos Corrientes.  

 

Tabla 7 - Eficacia de los Gastos Corrientes 

No. PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN CODIFICADO  DEVENGADO % EJECUCIÓN 

5.1 
Gastos en 

Personal 
$ 29,122.79  $ 21,794.12  74.84% 

5.3 
Bienes y Servicios 

de Consumo 
$ 14,883.38  $ 2,348.70  15.78% 

5.7 
Otros Gastos 

Corrientes 
$ 7,494.40  $ 41.41  0.55% 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Gastos I SEMESTRE 2014. 

Elaborado por: El Autor. 
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Gráfico 10 - Eficacia de los Gastos Corrientes. 

 

 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Gastos I SEMESTRE 2014 – CCPD 

EL TRIUNFO. 

Elaborado por: El autor. 

 

 

𝐼𝐸𝐺𝐶 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑛 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
 𝑋 100 

 

𝐼𝐸𝐺𝐶 =
$21794.12

$29122.79
 𝑋 100 = 74.84% 

 

Dentro de los gastos en personal se encuentra una ejecución del 74.84% 

para el primer semestre del ejercicio fiscal 2014, inicialmente se había 

planificado ejecutar únicamente el 50% (Ver Anexo H 1.1)  en dichos 

rubros conforme consta la desagregación mensual, cuatrimestral y 

semestral presentada por la Secretaría Ejecutiva.  
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Una vez analizada la diferencia entre el estándar y el resultado obtenido 

de la aplicación del indicador se puede indicar que existe un exceso de 

ejecución del 24.84% conforme a lo planificado,  esto ocurrió debido a que 

existieron variaciones en las remuneraciones del personal que labora bajo 

relación de dependencia, como por ejemplo la contratación de los 

servicios de un Técnico de Formulación y Transversalización de Políticas 

Públicas en los primeros meses del 2014, conforme lo estipula la 

Secretaria Ejecutiva en la entrevista. 

 

Dentro de este rubro se encuentran las remuneraciones básicas, 

complementarias y temporales así como los aportes patronales a la 

seguridad social. 

 

𝐼𝐸𝐺𝐶 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝐵𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑦 𝑆𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜  𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑛 𝐵𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑦 𝑆𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
 𝑋 100 

 

𝐼𝐸𝐺𝐶 =
$2348.70

$14883.38
 𝑋 100 = 15.78% 

 

Respecto a gastos en bienes y servicios de consumo incurridos por la 

institución, mismos  que fueron efectuados para cumplir con el diario 

accionar institucional, existe una deficiente ejecución por parte de la 

entidad ya que se había programado para el I semestre del ejercicio 2014 

ejecutar el 62.35% (Ver Anexo H 1.1)  de todo lo planificado para el año. 

 

Una vez analizada la diferencia entre el estándar y el resultado obtenido 

de la aplicación del indicador se puede indicar que existe una brecha 

desfavorable del 46.57%, esto ha ocurrido por cambios en la planificación 

según lo comentado en la entrevista a la Secretaria Ejecutiva  
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Este rubro incluye servicios básicos, generales, viáticos, movilizaciones y 

subsistencias, arrendamiento de bienes inmuebles, contratación de 

estudios e investigaciones, bienes de uso y consumo corriente, bienes no 

depreciables. 

Siendo este un caso particular para las escalas de evaluación antes 

descritas, se puede apreciar que su ejecución ha sido deficiente. 

  

𝐼𝐸𝐺𝐶 =
𝑂𝑡𝑟𝑜𝑠 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠  𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝑂𝑡𝑟𝑜𝑠 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
 𝑋 100 

 

𝐼𝐸𝐺𝐶 =
$41.41

$7494.40
 𝑋 100 = 0.55% 

 

En cuanto a otros gastos corrientes, ha existido una ejecución del 0.55% y 

para el primer semestre del 2014 se había planificado ejecutar el 0.80% 

(Ver Anexo H 1.1).  

 

Una vez analizada la diferencia entre el estándar y el resultado obtenido 

de la aplicación del indicador, se puede indicar que existe una brecha 

desfavorable del 0.25%. Esto ocurre, ya que para el primer semestre solo 

se había considerado el pago estimado de las comisiones bancarias en 

que se incurriría, pero en realidad se utilizó menos de lo programado.  

 

Este rubro incluye: seguros, costos financieros y otros gastos financieros, 

así como las dietas a cancelar a los miembros de la sociedad civil que 

integran el Consejo Cantonal para la protección de Derechos del Cantón 

El Triunfo. 
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Siendo este un caso particular para las escalas de evaluación antes 

descritas, se puede inferir que su ejecución ha sido muy buena. 

3.2.1.3.3.2.  Indicador de Eficacia de los Gastos de Capital.  

 

Tabla 8 - Eficacia de los Gastos de Capital. 

No. PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN CODIFICADO  DEVENGADO % EJECUCIÓN 

8.4 
Bienes de Larga 

Duración 
$ 3,900.00  $ 0.00  0.00% 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Gastos I SEMESTRE 2014. 

Elaborado por: El Autor. 

 

Gráfico 11 - Eficacia de los Gastos de Capital. 

 

 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Gastos I SEMESTRE 2014 – CCPD 

EL TRIUNFO. 

Elaborado por: El autor. 
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𝐼𝐸𝐺𝐶𝐴 =
𝐵𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑑𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝐵𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑑𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
 𝑋 100 

 

En lo concerniente a gastos de capital, no se había contemplado la 

compra de bienes de larga duración en el I semestre del año 2014, dichas 

adquisiciones se encuentran contempladas para el II semestre del 

mencionado año,  conforme consta la desagregación mensual, semestral 

y cuatrimestral presentada por la Secretaría Ejecutiva. (Ver Anexo H 1.1). 

 

3.2.1.3.3.3. Indicador de Eficacia Aplicación del Financiamiento.  

 

Tabla 9 - Eficacia de la Aplicación del Financiamiento. 

No. PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN CODIFICADO  DEVENGADO % EJECUCIÓN 

9.7 Pasivo Circulante $ 4,000.00  $ 3,339.54  83.49% 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Gastos I SEMESTRE 2014. 

Elaborado por: El Autor. 

 

 

𝐼𝐸𝐴𝐹 =
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑖𝑟𝑐𝑢𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑖𝑟𝑐𝑢𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
 𝑋 100 

 

 

𝐼𝐸𝐴𝐹 =
$3339.54

$4000.00
 𝑋 100 = 83.49% 
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Gráfico 12 - Eficacia Aplicación del Financiamiento. 

 

 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Gastos I SEMESTRE 2014 – CCPD 

EL TRIUNFO. 

Elaborado por: El autor. 

 

En este rubro se había planificado ejecutar el 100% (Ver Anexo H 1.1) 

dentro del I semestre del 2014, según la desagregación de valores de 

forma mensual, semestral y cuatrimestral presentada por la Secretaría 

Ejecutiva, sin embargo solo se ejecutó el 83.49%.  

Una vez analizada la diferencia entre el estándar y el resultado obtenido 

de la aplicación del indicador, se puede indicar que existe  una brecha 

desfavorable del 16.51%. 

Siendo este un caso particular, de que habiéndose planificado ejecutar la 

asignación total de la partida dentro del primer semestre del año 2014,  

usándose la escala de valoración para un ejercicio fiscal completo antes 

descrita, y habiéndose devengado el 83.49% del presupuesto de gastos 

de financiamiento, se puede decir que la entidad ha cumplido de forma 

Pasivo Circulante

CODIFICADO $4,000.00

DEVENGADO $3,339.54

$3,000.00

$3,200.00

$3,400.00
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EFICACIA APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO - I SEMESTRE AÑO 2014 

- CCPD EL TRIUNFO.
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muy buena con el pago de las obligaciones pendientes de años 

anteriores, existiendo una desviación del 16.15% en dicho rubro. 

 Representación gráfica de los Ingresos y Gastos Totales. 

 

 Representación gráfica de los Ingresos Totales. 

 

Gráfico 13 - Ingresos Totales I Semestre 2014. 

 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Ingresos I SEMESTRE 2014 – 

CCPD EL TRIUNFO. 

Elaborado por: El autor. 

 

 

 Representación gráfica de los Gastos Totales. 
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Gráfico 14 - Gastos Totales I Semestre Año 2014. 

 

Fuente: Cédulas Presupuestarias de Gastos I SEMESTRE 2014 – CCPD 

EL TRIUNFO. 

Elaborado por: El autor. 

 

 Índices Financieros Presupuestarios con respecto al 

devengado. 

 

 Índice de Dependencia Financiera de Transferencias del 

Gobierno. 

 

 

𝐼𝐷𝐹𝑇𝐺 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 𝑋 100 

 

Gastos Corrientes Gastos de Capital
Aplicación del

Financiamiento

CODIFICADO $51,500.57 $3,900.00 $4,000.00

DEVENGADO $24,184.23 $0.00 $3,339.54
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𝐼𝐷𝐹𝑇𝐺 =
$24227.81

$28695.33
 𝑋 100 = 84.43% 

 

El Índice Financiero de Dependencia Financiera de Transferencias del 

Gobierno es del 84.43%, lo que significa que la mayor parte de los 

ingresos devengados del presupuesto del CCPD del Cantón El Triunfo 

para el I Semestre del año 2014 es financiado por transferencias 

otorgadas por el GAD Municipal de dicha localidad, este alto índice de 

dependencia financiera, es lo que puede ocasionar los problemas de 

liquidez y el incumplimiento de los objetivos propuestos en la planificación 

operativa en caso de que no exista la transferencia oportuna de los 

recursos por parte del GAD Municipal del Cantón El Triunfo.  

 

 Índice de Solvencia Financiera. 

 

𝐼𝑆𝐹 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 𝑋 100 

 

𝐼𝑆𝐹 =
$24227.81

$24184.23
 𝑋 100 = 100.18% 

 

El  Índice de Solvencia Financiera muestra un superávit del 0.18% en 

cuenta corriente, éste índice es creciente lo que significa que la entidad 

ha podido cubrir sus gastos corrientes satisfactoriamente ya que los 

ingresos fueron superiores a los gastos. 

 

 Índice de Autosuficiencia. 

 

𝐴𝑢𝑡𝑜𝑠𝑢𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 𝑋 100 
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Los ingresos propios en el primer semestre del año 2014 fueron nulos, 

esto debido a que la entidad es financiada en su totalidad por el GAD 

Municipal del Cantón El Triunfo, lo cual significa que no genera sus 

propios ingresos para autofinanciarse. Esto se traduce en que no tiene 

autonomía financiera sino dependencia financiera, ya que no produce 

ningún ingreso propio para su financiamiento. 

 

 Análisis de Reformas Presupuestarias de Ingresos y Gastos.  

 

 𝐴𝑅𝑃 =
Monto de Reformas Presupuestarias 

Estimación Inicial
 𝑋 100 

 

Cabe recalcar que en el I semestre del año 2014, en la cédula 

presupuestaria de ingresos se refleja una reforma presupuestaria por el 

valor de $145.01, pero dicha reforma es de traspaso de créditos, lo cual 

no modifica el valor de presupuesto, sino que únicamente modifica el 

valor de la disponibilidad de las partidas de ingresos que han intervenido 

en dicha reforma. En las cédulas presupuestarias de gastos no se reflejan 

reformas presupuestarias efectuadas en dicho periodo.  

 

 Índice de Ingresos Presupuestarios con respecto al Total de 

Ingresos. 

IIP =
Ingresos Corrientes 

Total de Ingresos
 𝑋 100 

IIP =
$24227.81

$28695.33
 𝑋 100 = 84.43% 

Los ingresos corrientes constituyen el 84.43% con respecto al total del 

presupuesto de ingresos devengado correspondiente al I semestre del 

año 2014, y se puede apreciar que constituyen la mayor parte del 

presupuesto institucional.  
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𝐼𝐼𝑃 =
Ingresos de Financiamiento 

Total de Ingresos
 𝑋 100 

 

𝐼𝐼𝑃 =
$4467.52 

$28695.33
 𝑋 100 =  15.57% 

 

Los ingresos de financiamiento constituyen el 15.57% con respecto al 

total del presupuesto de ingresos devengado correspondiente al I 

semestre del año 2014, y hacen referencia a las cuentas por cobrar de 

años anteriores. No constituyen una parte muy representativa del 

presupuesto institucional devengado en el antes mencionado período. 

 

 Índice de ingresos presupuestarios con respecto a la 

clasificación del ingreso. 

 

𝐼𝐼𝑃 =
Transferencias y Donaciones Corrientes  

Total de Ingresos Corrientes
 𝑋 100 

 

𝐼𝐼𝑃 =
$24227.81

$24227.81
 𝑋 100 = 100% 

 

Los ingresos por Transferencias y Donaciones Corrientes constituyen el 

100% de los ingresos corrientes devengados, ya que es el único rubro 

contemplado de esa naturaleza en el presupuesto del CCPD El Triunfo. 

 

𝐼𝐼𝑃 =
Saldos Disponibles 

Total Ingresos de Financiamiento
 𝑋 100 

 

𝐼𝐼𝑃 =
$565.01

$4467.52
 𝑋 100 = 12.65% 
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El valor de Saldos Disponibles representa el 12.65% del total de ingresos 

de financiamiento devengados en el I semestre del año 2014. 

𝐼𝐼𝑃 =
Cuentas Pendientes por Cobrar

Total Ingresos de Financiamiento
 𝑋 100 

 

𝐼𝐼𝑃 =
$3902.51

$4467.52
 𝑋 100 = 87.35% 

El monto de las Cuentas Pendientes por Cobrar representa el 87.35% del 

total de ingresos de financiamiento devengados en el I semestre del año 

2014. 

 Índice de Gastos Presupuestarios con respecto al Total del 

Gastos. 

 

𝐼𝐺𝑃 =
Gastos Corrientes 

Total de Gastos
 𝑋 100 

 

𝐼𝐺𝑃 =
$24184.23 

$27523.77
 𝑋 100 =  87.87% 

 

Los gastos corrientes representan el 87.87% del total del presupuesto de 

gastos devengado en el I semestre del año 2014. Lo cual indica que 

constituyen la mayor parte de los gastos incurridos en dicho período. 

  

 𝐼𝐺𝑃 =
Gastos de Capital 

Total de Gastos
 𝑋 100 

Los gastos de capital representan el 0.00% del total del presupuesto de 

gastos devengado en el I semestre del año 2014, ya que conforme consta 

en la desagregación de valores de forma mensual, semestral y 

cuatrimestral presentada por la Secretaria Ejecutiva, para dicho período 

no se había planificado ninguna compra de bienes de larga duración.  
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𝐼𝐺𝑃 =
Aplicación del Financiamiento 

Total de Gastos
 𝑋 100 

 

𝐼𝐺𝑃 =
$3339.54 

$27523.77
 𝑋 100 =  12.13% 

Los gastos por concepto de aplicación de financiamiento constituyen el 

12.13%  del total del presupuesto de gastos devengado en el I semestre 

del año 2014. Este rubro hace referencia a las cuentas por pagar de años 

anteriores, y no constituyen una parte muy representativa del presupuesto 

institucional de gastos devengado en dicho período. 

 Índice de Gastos Presupuestarios con respecto a la 

Clasificación del Gasto. 

 

𝐼𝐺𝑃 =
Gastos en Personal

Total de Gastos Corrientes
 𝑋 100 

 

 

𝐼𝐺𝑃 =
$21794.12 

$24184.23
 𝑋 100 =  90.12% 

 

Los gastos en personal constituyen el 90.12% del total del gastos 

corrientes devengados en el primer I semestre del año 2014, lo que 

significa que la mayor parte de gastos corrientes han sido incurridos para 

pagar las remuneraciones del personal que labora en relación de 

dependencia, así como de todos los beneficios sociales y demás 

estipendios monetarios contemplados en la legislación laboral vigente. 

 

 𝐼𝐺𝑃 =
Bienes y Servicios de Consumo

Total de Gastos Corrientes
 𝑋 100 
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𝐼𝐺𝑃 =
$2348.70 

$24184.23
 𝑋 100 =  9.71% 

 

Los gastos en bienes y servicios de consumo constituyen el 9.71% del 

total del gastos corrientes devengados en el primer I semestre del año 

2014.  

 

𝐼𝐺𝑃 =
Otros Gastos Corrientes

Total de Gastos Corrientes
 𝑋 100 

 

𝐼𝐺𝑃 =
$41.41

$24184.23
 𝑋 100 =  0.17% 

 

La partida de otros gastos corrientes únicamente constituyen el 0.17% del 

total de gastos corrientes devengados en el primer I semestre del año 

2014. 

 

𝐼𝐺𝑃 =
Pasivo Circulante

Total Aplicación del Financiamiento
 𝑋 100 

 

𝐼𝐺𝑃 =
$3339.54

$3339.54
 𝑋 100 =  100.00% 

 

La partida de pasivos circulantes representa el 100.00% del total de la 

aplicación del financiamiento, y hace referencia a las cuentas por pagar 

de años anteriores, esto indica que dicha partida presupuestaria se ha 

ejecutado en su totalidad en el I Semestre del año 2014. 
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 Efectividad del Presupuesto del Consejo Cantonal para la 

Protección de Derechos del Cantón El Triunfo en el primer 

Semestre del año 2014. 

 

Si bien es  cierto, anteriormente ya se ha aplicado indicadores para medir 

la eficacia y la eficiencia del presupuesto del CCPD El Triunfo para el 

primer semestre del 2014, entonces es meritorio medir la efectividad del 

mismo, ya que este término envuelve tanto a la eficiencia como a la 

eficacia, en otras palabras, involucra el logro de las metas planteadas, 

financiándolas con los costos más prudentes posibles, es decir, alcanzar 

metas optimizando recursos y en los tiempos establecidos.  

 

Para ello vamos a enfocarnos en los resultados obtenidos en la eficacia 

de los ingresos y la eficiencia de los gastos, mismos que se detallan a 

continuación: 

 

 Eficacia de los Ingresos.  

 

- Presupuesto de Ingresos Codificado año 2014 = $59400.57 

- Presupuesto de Ingresos Planificado I semestre 2014 = $27901.40  

- Presupuesto de Ingresos Devengado  = $28695.33 

 

𝐼𝐸𝐼 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
 𝑋 100 

 

𝐼𝐸𝐼 =
$28695.33

$59400.57
 𝑋 100 = 48.31% 

 

Como anteriormente ya se había explicado, para el ejercicio fiscal 2014 el 

CCPD El Triunfo cuenta un presupuesto de ingresos por el total de USD 

$59400.57, habiéndose devengado en el primer semestre del 2014 un 
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total de USD $28695.33, lo cual representa el 48.31%, pero en realidad se 

tenía que haber devengado la suma de $27901.40, valor que representa 

el 46.97% del total del presupuesto asignado según consta en la 

desagregación mensual de recursos presentada por la Secretaría 

Ejecutiva local para dicho período de tiempo. Analizando los porcentajes 

obtenidos existe una ejecución de más en el 1.34%, y por ende se puede 

decir que la entidad ha cumplido con eficacia en la gestión del 

presupuesto de ingresos planificado para el primer semestre del año 

2014. 

 Eficiencia de los Gastos.  

 

- Presupuesto de Gastos Programado año 2014 = $59400.57 

- Presupuesto de Gastos Planificado I semestre 2014 = $27901.40  

- Presupuesto de Gastos Ejecutado  = $27523.77 

 

 

𝐼𝐸𝑃 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜
 𝑋 100 

 

𝐼𝐸𝑃 =
$27523.77

$59400.57
 𝑋 100 = 46.34% 

 

En el ejercicio fiscal 2014, el CCPD El Triunfo contó con un presupuesto 

prorrogado total de USD $59400.57, cuyas partidas de gastos se 

encuentran constituidas por USD $29122.79 de Gastos en Personal, USD 

$14883.38 para bienes y servicios de consumo, USD $7494.40 de Otros 

Gastos Corrientes, USD$ 3900.00 por concepto de bienes de larga 

duración y USD $4000.00 de Pasivo Circulante (Cuentas por pagar de 

años anteriores).  
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En el primer semestre del 2014 se ejecutó USD $27523.77, lo cual 

representa el 46.34% y para el primer semestre del 2014 se tenía que 

haber ejecutado un total de $27901.40, mismo que representa el 46.97% 

del total del presupuesto asignado para dicho período de tiempo según 

consta en la desagregación mensual de recursos presentada por la 

Secretaría Ejecutiva local. 

 

Contrastando los porcentajes obtenidos llegamos a la conclusión de que 

ha existido una desviación en la ejecución del 0.63% del presupuesto 

para el primer semestre del 2014, lo cual no indica falta de gestión ni de 

ejecución del presupuesto del CCPD El Triunfo, pudiéndose concluir que 

ha existido eficiencia en la ejecución de los gastos totales planificados 

para dicho período de tiempo.   

 

 Efectividad del Presupuesto.  

 

Partiendo de la escala de valoración planteada a anteriormente y que se 

vuelve a mostrar a continuación se podrá inferir que:  

 

0%-25%

DEFICIENTE

26%-35%

BUENO

36%-45%

MUY 
BUENO

46%-50%

EXCELENTE
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La efectividad no es más que el resultado obtenido de la suma de la 

eficiencia y eficacia ejercida por el Consejo Cantonal para la Protección 

de Derechos del Cantón El Triunfo en el primer semestre del año 2014. 

 

𝐸𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 =

𝑅𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠
+

𝑅𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠

2
  

 

 

𝐸𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 =

48.31%
+

46.34%
2

  

 

 

𝐸𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 = 47.32%  

 

En este caso se ha tenido que dividir para 2 debido a que estamos 

evaluando únicamente el primer semestre del año 2014. El 47.32% 

obtenido indica la efectividad del presupuesto del CCPD El Triunfo en el 

período evaluado, habiendo sido ésta excelente por así ubicarse en el 

rango establecido en la tabla antes mencionada.  

 

 

 Comunicación de resultados de la evaluación 

presupuestaria.  

 

Una vez efectuada la evaluación de la gestión presupuestaria del Consejo 

Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo, primer 

semestre año 2014, ubicado en provincia del Guayas se determinó lo 

siguiente: 
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 Indicador de Eficiencia del Presupuesto. 

 

En el año 2014 el Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del 

Cantón El Triunfo tuvo un presupuesto asignado para operar en el año por 

el valor de $59400.57, del cual $27901.40 fueron planificados para ser 

ejecutadas en el primer semestre del año 2014, y $31499.17 para el 

segundo semestre de dicho ejercicio fiscal.  

 

El valor asignado para el primer semestre representa el 46.97% del total 

del presupuesto, mientras que el valor asignado para el segundo 

semestre representa el 53.03%, dichos valores se encuentran reflejados 

en la desagregación de valores de forma mensual, semestral y 

cuatrimestral presentada por la Secretaria Ejecutiva.  

 

De todo el presupuesto del año 2014 en el primer semestre se ha 

ejecutado USD $27523.77, lo cual representa el 46.34%, esto indica que 

existe una brecha desfavorable muy baja del 0.63%, y por ende se puede 

decir que la entidad ha cumplido de forma excelente con la ejecución 

presupuestaria planificada para el primer semestre del año 2014 con 

respecto al total de gastos.   

 

 Indicador de Eficacia de los Ingresos. 

 

 Indicador de Eficacia de los Ingresos Corrientes  

 

Una vez aplicado el indicador de eficacia a las partidas de ingresos 

corrientes con relación al devengado, se puede expresar que ha existido 

una ejecución del 44.18%, la meta a recaudar para el primer semestre del 

2014 era del 40.24% por total del ingreso corriente para dicho período 
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conforme consta la desagregación mensual, semestral y cuatrimestral 

presentada por la secretaría ejecutiva.  

 

Existe un brecha favorable del 3.94% lo cual significa que se ha 

gestionado de forma excelente el presupuesto de ingresos conforme 

consta en lo planificado. 

 

 Indicador de Eficacia de los Ingresos de Financiamiento. 

 

Luego de haber aplicado el indicador de eficacia a las partidas de 

ingresos de financiamiento con relación al devengado, se puede expresar 

que ha existido una ejecución del 97.86%, la meta a recaudar para el 

primer semestre del 2014 era el 100% del total de los ingresos de 

financiamiento, conforme consta la desagregación mensual, semestral y 

cuatrimestral presentada por la secretaría ejecutiva al GAD Municipal.  

 

Se generó una brecha desfavorable del 2.14%, lo cual ha sucedido debido 

a la falta de transferencia de los recursos por parte del GAD Municipal del 

Cantón El Triunfo para cubrir en su totalidad las cuentas por pagar de 

años anteriores del CCPD El Triunfo, sin embargo se ha recaudado de 

forma excelente los ingresos de dicho rubro conforme a lo planificado por 

la Secretaría Ejecutiva Local.  

 

 Indicador de Eficacia de los Gastos. 

 

 Indicador de Eficacia de los gastos corrientes. 

 

 Gastos en Personal. 

 

Dentro esta partida existe una ejecución del 74.84%, y para el primer 

semestre del ejercicio fiscal 2014 se había planificado ejecutar 
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únicamente el 50% en dichos rubros conforme consta la desagregación 

mensual, cuatrimestral y semestral presentada por la Secretaría Ejecutiva, 

generándose una brecha del 24.84%, ésta última indica una sobre 

ejecución de la partida de gastos en personal. 

 

 Bienes y Servicios de Consumo. 

 

En cuanto a los bienes y servicios de consumo necesarios para el normal 

funcionamiento de la institución, se había programado para el I semestre 

del ejercicio 2014 ejecutar el 62.35% de todo lo planificado para el año, 

sin embargo se ejecutó el 15.78% generándose una brecha desfavorable 

del 46.57%.  

 

Esto sucedió debido a que el CCPD EL Triunfo no compró por cuenta 

propia bienes de esta naturaleza, sino que más bien recibió por parte del 

GAD Municipal donaciones de Bienes y Servicios de Consumo como son 

materiales de oficina para que pueda desempeñar tareas administrativas 

diarias que requería la entidad. 

 

Este rubro incluye servicios básicos, generales, viáticos, movilizaciones y 

subsistencias, arrendamiento de bienes inmuebles, contratación de 

estudios e investigaciones, bienes de uso y consumo corriente, bienes no 

depreciables los cuales son indispensables para la operatividad 

institucional. 

  

 Otros Gastos Corrientes. 

 

Respecto a otros gastos corrientes, ha existido una ejecución del 0.55% y 

para el primer semestre del 2014 se había planificado ejecutar el 0.80%, y 

como resultado se genera una brecha desfavorable del 0.25%.  
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Esto ocurre, ya que para el primer semestre solo se había considerado el 

pago estimado de las comisiones bancarias en que incurriría pero en 

realidad se utilizó menos de lo presupuestado. 

Siendo este un caso particular para las escalas de evaluación antes 

descritas, se puede inferir que su ejecución ha sido muy buena. 

 

 Indicador de Eficacia de los gastos de capital. 

 

La ejecución de gastos de capital es nula debido a que no se había 

contemplado la compra de bienes de larga duración en el I semestre del 

año 2014, dichas adquisiciones se encuentran contempladas para el II 

semestre de ese año fiscal, conforme consta la desagregación mensual, 

semestral y cuatrimestral presentada por la Secretaría Ejecutiva de la 

institución. 

 

 Indicador de Eficacia de los gastos de financiamiento. 

Siendo este un caso particular, de que habiéndose planificado ejecutar la 

asignación total de ésta partida presupuestaria dentro del primer semestre 

del año 2014, según la desagregación de valores de forma mensual, 

semestral y cuatrimestral presentada por la Secretaría Ejecutiva, la 

ejecución del gasto de financiamiento ha sido muy buena, ya que se la 

efectuó en un 83.49%, generándose una desviación de cumplimiento en 

el 16.51%. 

 Índices Presupuestarios de Ingresos. 

 

Una vez aplicados los índices presupuestarios de ingresos, se ha podido 

analizar que los ingresos corrientes constituyen el 84.43% con respecto al 

total del presupuesto de ingresos devengado, mientras que los ingresos 
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de financiamiento constituyen el 15.57% con respecto al total del 

presupuesto de ingresos devengado correspondiente al I semestre del 

año 2014. 

 

Luego de haber aplicado los índices financieros presupuestarios a los 

distintos grupos de ingresos, se puede deducir que: los ingresos por 

Transferencias y Donaciones Corrientes constituyen el 100% de los 

ingresos corrientes devengados ya que es el único rubro contemplado de 

esa naturaleza en el presupuesto del CCPD El Triunfo. 

 

El valor de Saldos Disponibles representa el 12.65% del total de ingresos 

de financiamiento devengados, y el monto de las Cuentas Pendientes por 

Cobrar representa el 87.35% del total de ingresos de financiamiento 

devengados en el I semestre del año 2014, constituyéndose así el 100% 

del presupuesto de ingresos devengado en ese período de tiempo. 

 

 Índices Presupuestarios de Gastos. 

 

Luego del análisis efectuado a través de la aplicación de los índices 

presupuestarios de gastos, se puede establecer que: los gastos corrientes 

representan el 87.87% del total del presupuesto de gastos devengado, lo 

cual indica que constituyen la mayor parte de los gastos incurridos. 

 

Los gastos por concepto de aplicación de financiamiento constituyen el 

12.13%  del total del presupuesto devengado, todos estos rubros  de 

gastos devengados corresponden al I semestre del año 2014. 

 

Del mismo modo, al realizar el análisis de los índices presupuestarios de 

cada grupo de los gastos, los gastos en personal constituyen el 90.11% 

del total del gastos corrientes devengados, lo que significa que la mayor 

parte de gastos corrientes han sido incurridos para pagar las 
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remuneraciones del personal que labora en relación de dependencia así 

como de todos los beneficios sociales y demás estipendios monetarios 

contemplados en la legislación laboral vigente.  

 

Los gastos en bienes y servicios de consumo constituyen el 9.71% del 

total de los gastos corrientes devengados para el I semestre del año, y a 

su vez los otros gastos corrientes constituyen el 0.17% del total de gastos 

corrientes devengados. 

 

Finalmente la partida de pasivos circulantes representa el 100.00% del 

total de la aplicación del financiamiento y todos estos rubros 

corresponden al I semestre del año 2014. 

 

 Indicador de Efectividad del Presupuesto.  

 

Luego de haberse aplicado los indicadores para medir la eficacia de los 

ingresos y la eficiencia de los gastos del presupuesto del Consejo 

Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo para el 

primer semestre del año 2014, el resultado obtenido de la suma de ambos 

factores (47.32%)  indica la efectividad del presupuesto de la entidad en el 

período evaluado, habiendo sido ésta excelente por así ubicarse en el 

rango correspondiente establecido en la escala de valoración propuesta 

para el efecto.  
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CONCLUSIONES: 

 

 El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón El 

Triunfo si realizó la planificación operativa anual, instrumento 

importante donde se detallan todas las actividades a desarrollar dentro 

del año fiscal, sin embargo no se detalló los valores a incurrir para 

cubrir dichas actividades de forma mensualizada sino que únicamente 

se lo efectuó de forma global.   

 

 El CCPD del Cantón El Triunfo no ha sido hasta la presente fecha 

objeto de auditoría por parte de la Contraloría General del Estado, ni 

los funcionarios encargados del presupuesto han realizado las 

evaluaciones presupuestarias pertinentes, impidiendo conocer 

técnicamente si se ha administrado adecuadamente el presupuesto y 

si los rubros fueron ejecutados en los montos y plazos previstos para 

el efecto conforme a la planificación elaborada. 

 

 El no hacer las evaluaciones presupuestarias correspondientes del 

ejercicio fiscal ocasiona que se incumpla con una etapa fundamental 

del ciclo presupuestario que en este caso es la evaluación 

presupuestaria incumpliéndose de esta forma lo establecido en el 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, las Normas del 

Sistema de Administración Financiera y demás normativa 

presupuestaria legal vigente pudiendo ser objeto de sanción por parte 

de los organismos de control. 

 

 El presupuesto del CCPD del Cantón El Triunfo depende en su 

totalidad de la asignación presupuestaria del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón El Triunfo conforme consta 

estipulado en la ordenanza de creación del Sistema de Protección 

Integral del Cantón El Triunfo. 
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 La Secretaría Ejecutiva no cumplió con lo estipulado en las Normas de 

Control Interno emitidas por la Contraloría General del Estado, mismas 

que expresan que la máxima autoridad designará a los responsables 

de gestión presupuestaria para que efectúen el seguimiento, 

evaluación, cumplimiento y logro de los objetivos institucionales.     
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RECOMENDACIONES:  

 

 Desagregar en la Planificación Operativa Anual de forma mensual los 

valores a incurrir en cada una de las actividades estipuladas para 

conocer de forma detallada los meses en los que se incurrirá en 

dichos valores, Siguiendo las directrices emitidas por la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo para la elaboración de la 

Planificación Operativa Anual. 

 

 Realizar evaluaciones de la ejecución presupuestaria a través de la 

aplicación de indicadores presupuestarios e índices financieros 

propuestos en este trabajo de investigación, para que de ésta forma, 

se pueda medir la eficiencia, eficacia y efectividad en la gestión del 

presupuesto institucional, evitando observaciones por parte de los 

organismos de control cuando estén efectuando las auditorías 

correspondientes. 

 

 Cumplir con todos las etapas del ciclo presupuestario establecidas en 

el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, las Normas 

del Sistema de Administración Financiera y demás normativa 

presupuestaria legal vigente, evitando ser objeto de sanción por parte 

de los organismos de control. 

 

 Realizar la respectiva desagregación de valores de forma mensual, 

cuatrimestral y semestral de solicitud de recursos al GAD, entregarla 

con la debida anticipación al área financiera del mismo, previo al 

desarrollo de las actividades planificadas, priorizando los recursos 

conforme a las necesidades presentadas, y, realizando el seguimiento 

constante y oportuno para evitar el incumplimiento de lo planificado 
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por demora en la trasferencia de los recursos, ya que la totalidad del 

presupuesto es financiado por transferencias y donaciones corrientes 

del GAD Municipal El Triunfo.  

 

 Capacitar a la Secretaria Ejecutiva y al Secretario Contador para que 

puedan cumplir eficientemente las funciones inherentes a sus cargos, 

ya que la información financiera que producen debe ser de calidad, 

cumpliendo con las Normas de Control Interno promulgadas por la 

Contraloría General del Estado y demás normativa financiera y 

presupuestaria expedida por el Ministerio de Finanzas (ente rector de 

la Finanzas Públicas). 
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ANEXO A.1.1 – Presupuesto Inicial de Ingresos 2014 del CCPD del 

Cantón El Triunfo. 
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ANEXO B.1.1 – Presupuesto Inicial de Gastos 2014 del CCPD del Cantón 

El Triunfo. 
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ANEXO B.1.2 – Presupuesto Inicial de Gastos 2014 del CCPD del Cantón 

El Triunfo. 
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ANEXO B.1.3 – Presupuesto Inicial de Gastos 2014 del CCPD del Cantón 

El Triunfo. 
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ANEXO C.1.1 – Desagregación de valores de forma mensual, semestral y 

cuatrimestral Año 2014 del CCPD del Cantón El Triunfo. 
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ANEXO D.1.1 – Cédula Presupuestaria de Ingresos I Semestre del 2014 

del CCPD del Cantón El Triunfo. (Nivel 1). 
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ANEXO D.2.1 – Cédula Presupuestaria de Ingresos I Semestre del 2014 

del CCPD del Cantón El Triunfo. (Nivel 2). 
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ANEXO D.2.2 – Cédula Presupuestaria de Ingresos I Semestre del 2014 

del CCPD del Cantón El Triunfo. (Nivel 2). 
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ANEXO D.3.1 – Cédula Presupuestaria de Ingresos I Semestre del 2014 

del CCPD del Cantón El Triunfo. (Nivel Auxiliar). 

 



 

119 

 

ANEXO E.1.1 – Cédula Presupuestaria de Gastos I Semestre del 2014 

del CCPD del Cantón El Triunfo. (Nivel 1). 
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ANEXO E.2.1 – Cédula Presupuestaria de Gastos I Semestre del 2014 

del CCPD del Cantón El Triunfo. (Nivel 2). 
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ANEXO E.3.1 – Cédula Presupuestaria de Gastos I Semestre del 2014 

del CCPD del Cantón El Triunfo. (Nivel Auxiliar). 
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ANEXO E.3.2 – Cédula Presupuestaria de Gastos I Semestre del 2014 

del CCPD del Cantón El Triunfo. (Nivel Auxiliar). 
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ANEXO E.3.3 – Cédula Presupuestaria de Gastos I Semestre del 2014 

del CCPD del Cantón El Triunfo. (Nivel Auxiliar). 
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ANEXO F.1.1 – Entrevista al Presidente del Consejo Cantonal para la 

Protección de Derechos del Cantón El Triunfo. 
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ANEXO F.1.2 – Entrevista al Presidente del Consejo Cantonal para la 

Protección de Derechos del Cantón El Triunfo.
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ANEXO F.1.3 – Entrevista al Presidente del Consejo Cantonal para la 

Protección de Derechos del Cantón El Triunfo. 
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ANEXO G.1.1 – Entrevista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo Cantonal 

para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo. 
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ANEXO G.1.2 – Entrevista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo Cantonal 

para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo. 
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ANEXO G.1.3 – Entrevista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo Cantonal 

para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo. 
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ANEXO G.1.4 – Entrevista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo Cantonal 

para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo. 
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ANEXO G.1.5 – Entrevista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo Cantonal 

para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo. 
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ANEXO H.1.1 – Porcentajes a ejecutar en el primer semestre del año 

2014 del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos de El Triunfo. 
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ANEXO I.1.1 – Planificación Operativa Anual del Consejo Cantonal para 

la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo Año 2014. 
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ANEXO I.1.2 – Planificación Operativa Anual del Consejo Cantonal para 

la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo Año 2014. 
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ANEXO I.1.3 – Planificación Operativa Anual del Consejo Cantonal para 

la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo Año 2014. 
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ANEXO I.1.4 – Planificación Operativa Anual del Consejo Cantonal para 

la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo Año 2014. 
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ANEXO I.1.5 – Planificación Operativa Anual del Consejo Cantonal para 

la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo Año 2014. 
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ANEXO J.1.1 – Registro Único de Contribuyentes del Consejo Cantonal 

para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo. 
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ANEXO J.1.2 – Registro Único de Contribuyente del Consejo Cantonal 

para la Protección de Derechos del Cantón El Triunfo. 

 

 

 


